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M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O

Expediente N.° 2556 — Letra C.—=

Visto este- Expediente, relativo a la 
siguiente factura presentada al cobro 
por los señores Serrano Hnos. y Cía., 
por concepto de gastos de pensión, 
provisión de "implementos mecánicos 
y refacciones al automóvil oficial 
“Ford” N.® 1 de propiedad del Minis
terio de Gobierno:

Agosto 2, 1 correa venti- «
lador .......................................  $ 2.80

Agto. 19, 1 tornillo elástico '” 0,20
1 elástico delantero ..  ..  $ 22.50 
«olocar e lá s t ic o .............. . .  ” 4.00
4 tornillos . : ...................... ” 0.80
lavar motor y cambiar aceite *’ 11.00
2 grampas elástico, 2.10 ” 4.20 

30, Pensión por Agosto ” 30.00
. Setiembre 13, cambiar 

tornillos punto fijo elástico ” 6.01 
2 grampas elástico . . . .  ” 4.20
5 arandelas de presión . .  ” 0 .40 
gg l§y&r i^otor y cam b%

a c e i t e .....................................
SO Pensión por Setiembre 

Octubre 10, 1 un cable
negativo ..  ............ ..

Oct. 17, 1 resorte botón
arranque ................................

Oct. 22, ajustar dos rue
das d e la n te ra s ....................

Oct. 31, Pensión por Oct. 
Noviembre 17, 'lavar mo

tor y -cambiar aceite ..
Nov. 22, 4 bujes punta

e j e .........................../. . . . .
1 tuerca ..................................
23 chavetas viela .. ..
I aandelas presión ..  ..

N ov/ 25, 2 gemelos elás
tico ..........................................
1 r tso rte  dirección .. . ^
.40 re m a c h e s .........................
cambiar pernos y buje di
rección ......................................
arreglar porta equipaje 
arreglar elástico trasero
1 varilla radiador y coloca
ción ..................... . .  . * ___.
eambi© cinta rueda trasera
l  vigrp guert^ , ,  . ,  , ,  ,;

11.00
30.0#,

2.9#’

1 .00:

1.00
30.00

í i .  oa

- l . ’SO 
0.10  
0.30, 
0 . 1$

5.50 
0:301 
1 .2«

15.00 
5.60
6 .eo

3 .00:
10.00 
l i .  o«



arrecar d&s puertas y co.
©ar vidrio .. , , , ,  .»"•••• * 12,00

eiaata <de freno . . . . . . . .  ” 4.80
2 .bujes triángulo ♦ » ” 0.45
media nuez triángulo.. .. ” 1.05

Nov. 30, Pensión por ,
N ovem b re.................... ,. ” 80,00

i i
? 280.60

Atento al informe de Contaduría 
General, de ficha 17 de Enero en cur* 

.so , '

El Gobernador de la Provincia, -

, ; DECRETA:

A r t  l.° — Autorizase el gasto de la 
cantidad de DOSCIENTOS OCHEN
TA peso? aon SESENTA centavos 
moneda legal ($ 280,60); que se liqui
dará y abonará a favor de los seño
res Serrano Hnos. y Cía., de esta Ca
pital, para cancelar la  factura pre
cedentemente inserta  y que por el 
concepto expresado corre agregada a 
este Expediente N.° 2556 —1 Letra C.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo B — Inciso 2.® — 
Item 3.® — Partida 6 delP resupuesto  
vigente (Ejecutivo 1932 — inciso 2.° 
—* Artículo 94 de la Constitución de 
la Provincia), en carácter de provi- 

’ sorio y hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualm ente agotada.

Art. v3.° — 'Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oificial y 
archívese.

ARÁOZ 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

, Oficial Mayor $© gobierno

foElSr 'j\____ 'LUÍÜIJ1IIBIII1L;G _ _  . J

15T81-
Salta, Enero 26 d© 1933.—

MINISTERIO PE GOBIERNO, -

Expediente N> So — Letra P .~  W]

Visto este Expediente, relativo a 
las planillas que por concepto de viá
ticos correspondientes a trein ta  (30) 
días del mes áe Diciembre de 1932, 
devengados por el Comisario de Po
licía de Rosario de la  Frontera, Don

• Guido Tomey, eleva la Jefa tura de 
Policía a los fines consiguientes a la 
aprobación del Poder Ejecutivo; aten 
to a que dichos viáticos respondón al 
desempeño por el nombrado funciona
rio de las tareas de Comisario Ins
pector de Policía de las zonas deter
minadas en el Decreto de su nombra
miento para tales funciones, de 18 de 
Noviembre de 1932, y confórme a  lo 
informado por Contaduría General, 
con fecha 17 de Enero en curso,

El Gobernador dé la Provincia*

DECRETA: ■’W *

Art. 1.® — Autorízase el gasto de 
la cantidad de DOSCIENTOS CUA
RENTA pesos ($ 240), que se liqui
dará y abonará a favor del Comisa
rio de Policía de Rosario de la Fron
tera, Don Guido Tomey, para cance
lar las planillas de^viátieos que por 
el concepto expresado corren agre
gadas a este Expediente N.° 85 — Le
tra  P. (Decreto áe fecha 18 de No
viembre de 1932.

Art. 2.® Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto aí Anexo C — Inciso 7.° — 
Item 1.® — P artida 14 del P resupues
to vigente (Ejercicio 1932 — Inciso
2.° del Art. 94 de la  Constitución de 
la Provincia). —

Art. 3.a — Comuniqúese,



ge, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ
X. ALBERTO B." ROYALETTI 

Es cqpia: v
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

1173.2— }
Salta, Enero 27 de 1933.— 

M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O

El Gobernador de la Provincia,
i

DECRETA: *
Art. — Reconócese con anteriori

dad al día 1.° de Enero de 1933 en - 
curso, los servicios'prestados por Don 
ALBERTO SARAVIA DIEZ, como Coy 
pista Heliógrafo de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, en reempla
zo interino*, del titu lar Don DIEGO 
QUEVEDO, quién goza de licencia, 
sin goce -'de sueldo, por trein ta (30) 
días, y a partir de dicha fecha. ~
* Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- .

■ ARAOZ
ALBERTO B. ROYALETTI

Bs eopia:
J. Figueroa Medina

Ofieial Mayor de Gobierno

15783—
-Salta, Enero 27 de 1933.—

M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O

Expediente N.° 204 — Letra P.— 
Vista la Nota N.® 302 de-fecha 23 

del corriente mes, de Jefa tu ra dé. Po
licía; y atento a lo en ella solicitado,

B\ Gobernador de la Provincia*

DECRETA:
Art. l.° — Apruébase la resolución 

ppr Jefatura de Policía, eri 23. *

de Enero en curso, por la que se cozv 
cede veinte (20) días de licencia, con 
goce de .sueldo,' y a partir 4 del día 21i 
del mismo mes, al Comisario de Poli* 
cía de la Sección Prim era de. la  Ca- 

; pital, Don VICTOR CEBALLOS, y se 
designa ' provisoriamente al -Comisa
rio Inspector - Jefe del Escuadrón de 
Seguridad, Don ALFREDO S. C¿)STA, 
encargado de la citada Comisaría,-
m ientras dure la licencia acordada aln .
titular, y sin otra remuneración qu$. 
la del cargo que desempeña.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el. Registro Oficial y 
archívese. ' ‘ |

ARAOZ 
ALBERTO B, ROYALETTI

Es eopia: • " i , i
J. Figueroa Medina ‘ ;

Oficial Mayor de Gobierno ,

15784— ' ’ ’ ; ; ; 1
Salta, Enero 27 de í933,-~. * •

y, 1
. . CONSIDERANDO:

Que es de imprescindible necesidad 
dejar- constituida la Dirección de ̂ Via
lidad, de conformidad y con arreglo 
a lo prescripto por el Art.' 1.°- de la  
Ley N.* 65, de fecha Diciembre 28 dei 
1932; /  . :

El Gobernador de la Provincia,. j

DECRETA: M

Art. 1.* — Nómbrase a los señores 
ARTURO MICHEL, DOMINGO PA
TRON COSTAS y SERGIO LOPEZ 
CAMPO, Vocales de la Dirección d# 
Vialidad de S^lta, en comisión, de

biendo so lic itarse . oportunam ente del
H. Senado, el Acuerdo que prescribe

- el Art. 1.® -de la Ley N.° 65, de Di
ciembre 28 de 1932.

Art. .— Solicítese oportunam ente 
difl H, gfíta^o, el acuerdo porrespoi^

\
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-'diente para que el Director General 
-S e Obras Públicas, Ingeniero D. Al

fonso Peralta, pueda ejercer la presi
dencia, de la Dirección de Vialidad, a 
éuyo efecto sé lo designa Presidente 
de ía m ism a,en comisión.

Árt. 3.° — Comuniqúese, publique- 
, archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: _ <
J. Figueroa Medina 

Oficial 'Mayor de Gobierno

. 15785—
Salta, Enero 27 de 1933.— 

Encontrándose de regreso en esta 
Capital, el señor Don Gavino. Ojeda, 
Sub-Secretario de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA: 

rt. 1.® — Queda en posesión de la 
Sub-Secretaría de Gobierno, el señor 
Don Gavino Ojeda, titualr de la mis
ma.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese, 
tje, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ‘ *

ARAOZ 
ALBERTO B. RÒVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15716—
Salta, Enero 28 de 1933.— 

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O  „

Expediente N.® 177 — L etra P.— 
Vista la Nota N.® 289 de fecha 20 

de Enero en curso, de Jefa tura de 
Policía, por la que se sirve solicitar 
la ampliación en Mil pesos moneda 
legal de la partida concedida en igual 
cantidad por Decreto de fecha 19 del 
mes en curso, recaído en Expediente
ti*  139 — k§’tr& P.,”s*nk S u p l i c a d a

a los fines en dicho Decreto precisa
dos, y por ser de carácter urgente e 
-imprescindible la provisión de nuevos 
fondos para intensificar al máxime 
la acción policial de represión cos
tra  los malhechores y cuatreros 
que asolan vastísim as zonas de lo® 
Departamentos de Orán, Anta y Riva- 
davia; y atento al informe de Conta
duría General, de fecha 24*de Enero 
en curso,

El Gobernador de la Provincia, 1

DECRETA: '

Art. 1.° — Amplíase por esta sota 
vez en la cantidad de ÜN MIL PE-, 
SOS m ás ($ 1.000), la partida que por 
igua l 'Cantidad se acordara a Jefatu
ra de Policía por Decreto de fecha
19 de Enero en curso,, con el objeto 
de que pueda atender todos los .gas
tos necesarios para intensificar la ae- 
ción policial contra los malhechores 
y cuatreros que merodean en las re
giones de los Departamentos de Orán, 
Rivadavia y Anta; y, con cargo ex-- 
preso de rendir cuenta documentada 
en la debida oportunidad.

Art. - 2.° — Tómese razón por Con
taduría  General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C— Inciso 7.® —■ 
Item 1.® — P artida 14 del Presupues
to de 1933, en mérito a lo proscripto 
por el Inciso 2.°idel Art. 94 de la 
Constitución de la Provincia.

Art. 3.° — Modifícase,' asimismo, la 
imputación daáa por Decreto de fe
cha 19 de Enero de 1933 en curso, 
Expediente N.° 130 — L etra P., a  la 
prim era partida de Un mil pesos acor
dada para idéntico fines que los de 
este Decreto; y fíjase dicha im puta
ción al-Anexo C— Inciso 7.° — Item  
1.®— P artida 14 del Presupuesto de 
•1933, en m érito a lo proscripto por el 
Inciso 2.° del Art. 94 de la Constitu
ción de la* Provincia, debiendo Conta
duría G eneral-tom ar debida razón* a 

' sus afectos, ~ ,



& O L E T Í N  Ó P l C Í Á L

Art. 4.é — Dispónese, asimismo, que 
la cantidad autorizada por éste De
creto sea girada en la fecha y  tele
gráficamente por el señor Tes'o'reiio 
Oral, de la Provincia al Banco de la 
Nación Argentina —Sucursal Oran—, 
a la ord¿n del señor Comisario-Ins
pector Don Navor Frías; y en razón 
d¿ qu© se encuentra ausente de esta 
Capital, en uso de licencia, el Teso
rero de Policía Don Manuel Solá.

Art. 5.® — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

15787— 1 \
. Salta, En^ro SO de 193S.1—

giehdos necesario régulariar los 
créditos oportunam ente acordados a 
lós señores; Doctor Adolfo García 
ÍMnto (hijo), Secretario de Hacienda 
dé la Provincia, y Don Francisco Ra
nea, S ubsecre tario  de Hacienda, res
pectivamente, a efectos de que, el pri
mero, pud iera , costearse los gastos 
trasladó y estadía en la Capital Fe
deral, en cumplimiento de una misión 
oficial qué le confiara el Poder fíje- " 
cutivó, como asimismo el segundo, en 
misión oficial en la Municipalidad de 
Guachipas, con fechas Noviembre 5 
y Agosto 9 de 1932, én su orden,

El G obernador de ía Provincia,

m cfíD T A s

Art. í.° Aütórizásé él gastó de 
fcáñtidad de ÜN ÍMIt. CÍNCÜEÑ1\A. 
M íSÓá ($ 1.056), qué sé liquidara y  
ábóñará a favor 'de lá fesó ré ría  Óe* 
fierál de lá Proviñcia, pára que proce
da a cancelar los recibos provisorios 
btdrgadós p6r  igüál Cáütidad récibida 

> ?pov los funcionarios nombrados préce- 
áehteménté, éü su oportunidad, f  pói1 
§1 cóncépto ya ekprésadd.

Art, I o —■ fáMeSé rázóñ $6$ 6oñ- 
taáuriaóéñérál a iu s  electos, Impü«. 

él áutorlgado al Áafr

xo Inciso 7— Item L° P artida
14 del Presupuesto vidente (Ejercicio 
1932), en mérito a k r  dispuesto por 
el Inciso 2.° del Art. 94.de la Consti
tución de la Provincia, y en carácter 
provisorio, hasta tanto los fondo» Je 
dicha partida sean' ampliados, por #»'- 
contrarse actualm ente agotados y su * 
refuerzo solicitado.

--- ¿r- - '
15789— '

Salta, Enero 30 de 1933.~*

M IN IS T E R IO 'D E  G O B IE R N O

Expediente N»* 1915 — Letra a —
Visto este Expediente, relativo á la 

solicitud formulada por la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia para 
que se proceda al cambio de pisos 
de • m adera y empapelado de las pie
zas que en la Casa dé Gobierno ocu
pan la Sala en lo Pénal y la Presi
dencia de la Corte de Justicia, y qu® 
m antienen todavía sus viejos, pavi
mentos de baldosa y paredes delicien* 
teniente, pintadas; y atento al .informa 
de Contaduría General, de .fecha 2G 
de Noviembre ppdo., dando la impu* 

Jac ió n  que por presupuesto corréspoa 
v de hacerse del fa s to  solicitado,

CONSIDERANDO i

Que habiéndose dado la debida ia* 
tervencién a la Dirección General d i 
Obras Públicas, esta R epartición áé 
conformidad a la autorización que le 
acordara él Departamento de Gobier* 
nd, &Ú 2?.d§ Octubre último antériój*, 
que corre a fojas 1, requirió de la l 
casas del. rarüo de esta Capital, pot4 
vía £ádnünistrátivá, lá concurrencia 
dé presupuestos de cóstó de la obra 
proyectada, con él siguiente resulta* 
do; .
a) fioñ Emilio dattánio, en la aau* 

tidad di $.
b) Bou Coñstañtiño ftivardd, a 

zón dé $ 1085.&7.— *
pj t>Qá Manuel Aíávil% f



ì ò L é t ì ’n  ò £ iè \À L

siendo, de advertir con' respecto 
de esta última propuesta, que no 
puede tom ársela . en cuenta por 
ser incompleta, dado que en ella . 

j.- ^y faltan detalles que figuran en el 
.j' - pliego ;de condiciones confecciona \  

’ ¡: do al efecto para esta licitación 
J privada.
* ‘Que con posterioridad, le fué re
querida al constructor Don José J. 
Saravia, un presupuesto de costo, por * 
guzgár que los anteriores eran excesi
vos, y el cual fué presentado en la 
guma de Novecientos Cincuenta y 
Nue.vs pesos, .con 26jl000 ($ 959.26), 
correspondiendo,; en. consecuencia, ad- 

: ’ judicar el trabajo a este último pro-
pon.ente, por ser su propuesta la más* * \ ■
'conveniente.

. 3?or estos fundamentos:

£1 Gobernador de la Provincia,

• f; ; y DECRETA: -

■r k r t  1.° — Aíitórí’zase el ’ gasto de 
la  cantidad de Novecientos Cincuen
ta" y Nueve pesos con Veinte, y Seis 

r centavos moneda legal. ($ 959.26), qiifc 
se liquidará y ab o n a rá a l proponente 
de la presente licitación privada, Don 
José* J. Saravia,'. con cargo;de rendir 
;cuenta documentada "*en la debida 

^oportunidad, a objeto dé que proceda 
la ejecución del cambio de pisos

1 - de m adera y empapelado de las .pie
zas que en la Casa de Gobierno ocu- 

’ $>a,n la Sala en lo Stenal y la Presi
dencia dé la Córte de Justicia, con 
arregló confeccionado al efecto por 
ía  Dirección General de Obras Públi
cas; cuyo trabajo deberá realizar ba
jo 1 la directa superintendencia de es
ta  últim a Repartición, la que, a *u 
^ez, queda encargada de recibirlo a 

terminación» ¡
' Art. 2.° —; Tómese r&zón pot  Con
taduría  General a sus efectos, impu
tándose el gasto autoriüádo por este * 
Decreto al Anexo G Inciso 1 — 
Item  1 / Par t i da § del Presupües* 
p  y.ig<wte, ' . : •• : '------ri-rJ v i- - < ' j

Art, 3.a' — Comuniques©, publíque- 
. sé, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. -

Art. 3.° — Comuniqúese, pubííque- 
se, insértese en el Registro Ofieial^y 
archívese.,

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: *
J. Figueroa Medina ^

Oficial Mayor de Gobierno

-------- ' i !
15790— •

Salta, Enero 31 de 1933.-—
o

• Vista la renuncia presentada por el 
Doctor Don Benjamín Dávalos Mi
chel, del cargo de Intendente Muni
cipal de la Capital, para él qué opo^ 
tunamente fuera designado por el Po
der Ejecutivo de la Provincia, y íun- 

,, dada en el hecho d© encontrarse coni 
prendido en las disposiciones de la' 
Ley N.° 59 de Diciembre 7 de 1932, 
sobre Incompatibilidades Funciona
les ,razón que le mueve a optar por 
el ejercicio de su profesión de abo-- 
gado;

Art. i.° —  Acéptase la renuncia 
presen tada por el Doctor Don Benja* 
mín.Dávalos Michel', del cargo de tn* 
tendente Municipal de la Capital, en 
mérito de las razones que là funda
mentan* '

Art. 2* ~  Por él Ministerio de Üd- 
, biérño, pásese nota al Doctor Dòri 

Benjamin Dávalos Michel, dándóle 
las gracias por los -impórtantes ser
vicios públicos prestados .al frenté de 
la  Comuña de la Capitai.

Art. 3.® Comuniqúese, publique*
[ . sé, insértese en el Registró Oficial y  

archívese.
' - \  AHÁÓ25

A tSfiR TO  B. HOVALETfl

Es còpia: ; . • - • • • : ;  ̂
¿  F i g u r a  Mèdijìi j

Ofigiái Mayor U  - j
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15791— , .. (

Salta, Enero 31 de 1933.—

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

Debiendo realizarse próximamente 
en la Capital Federal una MUESTRA 
y FERIA NACIONAL, con el auspi
cio y participación del Gobierno d e 'la  
Nación, y de los Gobiernos de Provin 
eias; y atento a la invitación formu
lada a este Poder Ejecutivo por el 

s Cpmité Ejecutivo de la Muestra y Fe- 
’ria Nacional, para participar en la 
misma, y

CONSIDERANDO:

Que aparte de los fines filantrópi 
eos que persigue el mencionado tor
neo, dado qué sus beneficios serán 
para los desocupados y la Asistencia 
Pública de la Capital Federal, debe 
tenerse muy en .cuenta las ren ta  jas 
qué reportaría para la Provincia do s 
$alta su representación en dicho te 
to dé importancia, pues que,-resulta 
obvio precisar el impulso que signi
fica para su potencialidad económi
câ , industrial y productora, la difu
sión adecuada de tales actividades 
en ua certam en nacional,
Por estos fundamentos: *

Sí Gobernador de Id Provincia, 

D E C R E T A i

Art. iv.8 — Él Gobiérne de la Pro
vincia dé Salta auspicia la MUES
TRA y FERIA NACiöNAL que se 
inaugurará él 1.° dé Marzo én el lo* 
6äl de la Sociedad Rürál Arge&íiüa, 
éh la éap ita l ÍTéderaL

¡Á.rt~2.° ■*-’ A los fines dél Artículo 
fintériór, invítasé a los comércíafit^s 
industriales y productores dé la t*ro« 
Víncia Sara qué coñcurrañ cón su»

, productós a la expresada M üÍS ÍR A  
v f  FERIA NACIONAL; a éuyo efecto 

M signM e t a  w á c te r  “ tä-hQMvm"

al Ingeniero Agrónomo Regional, Don 
Rogelio F. Cornejo, para tener' a su 
cargo la organización a la concurren
cia de aquellos al certamen.

Art. 3.® — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en * el Registro Oficial 
y archívese.

ARAOZ 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

" Oficial Mayor de Gobierno

15792— ^
Salta, Enero 31 d©> 1933.^-

M lN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O

Encontrándose vaeante el eargo io  
Intendente Municipal de la Capitil, 
por renuncia del Doctor D. Benjamín 
Dávalos Michel, ex-titular del mismo, 
qué le' fuera aceptada por Óeeréto 
diGtado en el día de la fecha, y sién- 
do de imprescindible necesidad pro* 
veerlo, a  la brevedad mayor,

El G obernador de la Provincia 

DECRETA.* ;

Art. 1.» —Nómbrase al §eñor JÜAN 
E. CORNEJO ARÍAS, íñtéñdéúte Mu- 

' nicipal dé la Capital, en comisión, y 
hásta tanto él í t  Senado préste oí 
acuérdo que/prescribe él artículo 176» 
2.5 apartadd, dé~ la Coústitücióh de 
la Próviñ-cia; a Cüyó eiéctó, por el 
Miúistério de Gobiérnó, rém ítasé a 
dicho Cuerpo Legislativo él pliego Je 
acuérdó eorréspdndiénté.

Art. S.° <— Señálase él dia 2 de 
í*ebréró de 1933 éú cursó, á hOías 10* 
pará cjué el fuñeionárib ñómbradó sé 
haga cargó dé la Intendencia Muüici» 
pal dé lá Capital, ea posesión dé Isb 
cual ló poüdrá, S, S. él séñór MiVá5 
t^S e^r# tarÍQ  Se Ss&dQ m  lá
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ra  de Gobierno, Don Alberto B. Ro- 
valetti.

Art. 3.0 —- Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértase en. el Registro Ofi- - 
eial y archívese..

ARAOZ*
ALBERTO B; ROVALETTI 

E b copia:
J¿ Figueroa Medina 

. Oficial Mayor de Gobierno

*. 3.5793—*
Salta, Enero 31 de 1933. —

| M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

Expediente N.* 92 — Letra P.—

‘ Visto este Expediente, relativo % 
. k- solicitud formulada por Jefa tura 
¿le Policía para que el Poder Ejecuti
vo la autorice a convocar a una lici- 
iación pública, a los efecto* de pro
veer al Cuerpo de Bomberos de U 
Policía de la Capital, de los elemen
tos necesarios para que sus servicios 
llenen el cometido que debe cumplir, 
¡con la eficiencia que la im portancia 
ide los mismos exige, y atento al in
forme de Contaduría General, de fe- 

‘ .cha 13 de Enero en curso,

JÉI Gobernador dé la Provincia,

¡ T v  DECRETA;
t

" Á r t  L® Autorízase a la JEFA
TURA DE POLICIA a convocar a. li
citación pública, por el término d t 
tre in ta  días, y con su jeción 'ex tricta  
& las disposiciones pertinentes de la 
Ley de Contabilidad, para la provi
sión de los siguientes m ateriales y 
elementos que se hace necesario ur
gentem ente dotar ál Cuerpo de BóM» 
ros- de la Policía de esta Capital, 

v 1 Auto * Bomba '  convenientemente 
equipado.

150 m etros m angueras de 2 i |2 pul*
^  . gad^s, dirigidas m  ¿0 t i p s  áe

15 metros c|u.> con sus cories» 
pondientes uniones.

2 Columnas hidráulicas de 2 1 ̂ pul
gadas.

2 Lanzas de expulsión de 2 1¡2 pul
gadas, cuerpo de cobre.

- 20 Llaves ,de acero bruñido para
r ajustar uniones.
5 Tiras de escaleras chicas de asal

to militar.
1 Manga de salvataje de 18 metros 

de largo.
. 4 Aparatos (caretas) contra el hu

mo. ■ ^
20 Hachas de mano con porta hacha 

y cinto. •
4 Palas de punta.
4 Palas anchas. * ’ "
4 Picos. ,
2 Baretas de aceo.
6 Pares de guantes de goma dé 26# 

volís,
4 Lám paras de mano.
1 Gancho de derribo con su corres

pondiente cadena y cuerda.
4 Cinturones de salvatajes, coa su 

correspondiente cuerda.

 ̂ Art. 2.9 — La je fa tu ra  dé Policía,' 
expresará con claridad en el aviso d« 
convocatoria a la presente licitación 
pública, que deberá publicarse en dos 
diarios* locales, y por una sola v&s 
en el “Boletín Oficial”, las bases y 
condiciones de la licitación y la ga- 
ran tía  que, estipula el Art. 84 de la 
Ley de Contabilidad la  que no podrá 
ser menor de un diez por ciento del 
importe total de la adquisición de 
materiales. i

Art. £.* — Tómese razón ^por Con
taduría General a süs efectos, con 
imputación el precio total o de la ad* 
quisición, una vez ella aprobada por 

’ el Poder Ejecutivo, a la Ley N<° 41 
de fecha £0 de Octubre dé 1932, in 
ciso i) del Art. 6, y sin (jüe el precio 
de tal adquisición pueda exceder 
la  suma dé JDiez Mil 'pésos moneda 
legal flué para táleS éíectoá dicha, 

* Ley' vota*
A rt, 4.0 mm Ooiatíniqug^, p.ttbli*
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^ueséj insértese en el Registro Ofî ? 
eial y archívese.

ARÀOZ
ROVALETTI

Es eopia:
j. Figtièròa Médíná

Oficial Mayor de Gobierno

15794—
Salta, Enero 31 de 1933.-— * 

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

Expediente N.° 128 — Letra p . — 
Visto este Expediente, relativo a 

la solicitud formulada en Nota ~N.° 
223 del 17 de Enero en curso, por la 
Jefa tu ra  de Policía, para adquirir los 
armamentos que a continuación se 
especifican con destino al Departa
mento Central de Policía, y para or
ganizar convenientemente el Depósito 
de su Armería, a^fín de instruir >al 
personal competente en el manejo de 

las arm as:
• 3 Ametralladoras “Thdmpsén”' Mo* 

délo 21 A, C.
15 Cargadores de 20 Tiros cada uno 

para las mismas.
8 Cargadores de 50 Tiros óáda uno 

para las mismas.
4 íUflés “F edera r’.

SO Cartuchos largos * y 
40 Cariuchos éortós para los mismos 
10 Cachiporras i 'F e d e ra í^  4 . 

1ÓÓ Cartuchos pará las mismas*
. JÓ Caretas y

12 Lapiceras “Federal” (piltoia dé 
gases),

Atéhto*a la imprescindible ñeeesí* 
dad étué ,éxisté pata la adquisición 
dé los armamentos détérhlinadós, y 
k 16 informado pór Contaduría Cone
ja l  con fecha 24 dé finéró éh cursó, 

-Eí Gobernado»4 dé íá Preyirtcía. éh 

Éeuerdo\ dé Mírtistróé,

bÉdfeE'íA* *
Árt, 1.® Autorízasé á la Jefa tu ra  

áe P o lic ía 'p ara  adquirir de lá ' Casa 
itópórtWOya U Capital iM era i

“LEON y BONASEGNÁ”, los' arma- 
. mentos ^preceden!emente determ ina

dos* con destino a la Policía de la 
C apita l,'y  al .precio total en que ha 
sido cotizado dicho- armamento por 
la citada Casa, en la cantiad de DOS 
MÌL TRESCIENTOS OCHENTA y 
tíÜÁTRO dollars, SESENTA y DOS

* CENTAVOS : de dollars. r

''Á r t 2,° Él gasto autorizado en 
el Artículo anterior deberá, girarse 
por je fa tu ra  de Policía sobre la pía- 
fca Nueva York (Estados Unidos de 
Norte América) y a la-orden de “THE 
INTERNATIONAL. F O R WARDÍNG 
COMPANY”, por intermedio del Ban- 

v co de la Nación Argentina, Sucur
sal Salta, por donde sé gestionará

* el crédito correspondiente de la men- 
-c io n ad a  Compañía,‘y que fuera acorda

do con fecha 13 de 'E en ro  en curso.
Al efecto señalado fen el apartado 

anterior, la Tesorería General de la 
Provincia procederá a depositar ■ en 
la Sucursal local del Banco de la Na
ción Argentina, a nombre de la Jefa
tu ra  de Policía de la Provincia de 
Salta, la cantidad en pesos moneda 
nacional correspondiente al importe 
de dollars consignada en el articulo 

. . 1»V disponiéndose asimismo que d  
. depósito se hará a base de- las coti*
. dacionesvdel cambio del día en que se 

efectúe sobre Estados Unidos de Ñor* 
te América (Plaza de Nueva York),

A r i  S.° *■— Lá' Jefa tura de Policía
deberá readir euehtajiocum entada en
la oportunidad de recibir lo s . arma*
inéntos euya adquisición se autoriza,
• Árt. 4,° **- Por el/M inistério dé'Ha*
6ienda se tom arán las disposiciones
ñócésárias para- el mejor cumplimien1*
to dèi présénte'D eeretó y de las òpè-
ra c io n é  dé cambiò por él autorizadas* 

\
A ri !Pór él Ministerio de Go* 

bierho, sé harán* las gestiones del. c ta
* lo  ante el departam ento de G uerra
■ de la Nación (Sección Arsenales), a

ios éfeetos dé que se acuerde el peí* 
ánisó eòrréspòndiènte párá la ‘intra- 

■_ dücoióh ài térrifóiò ág là Règftbjiel
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del citado armamento, destinado a la 
Policía de la Provincia, como' así tam*x 

,bién del Ministerio de Hacienda 
de la Nación, la liberación de los de
rechos de aduana que .gravan la en tra
da del armamento.

Art. 6> — Tómese razón por Con
taduría  General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado por ;;*] 
presente Decreto en Acuerdo de Mi- 

‘ nistros de Rentas Generales con im
putación al misrjio, y con cargo dé dar 
cuenta^de ello la H. Legislatura, en 
la  debida oportunidad, de conformidad 
a lo proscripto y en uso de las facul
tades que al Poder Ejecutivo confie
re  el A rt 7 de la Ley dé Contabi li
ndad.

Art. 7.° *— Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el R egistro1 O ficiar y 
archívese.

, “ ARAOZ
ALBERTO B. ROVALETTI 

'ADOLFO GARCIA PINTO (hijo)
32)1 Copia:

J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno.

15795— .
Salta, Enero 31 de 1933.-*-r '

J M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O  , ,

.Expediente N»° 1792 Letra M.—
; Visto este Expediente, relativo a la . 
Solicitud formulada por Don Gustavo 
Marocco para hacerse cargo de Ja 
im presión del “Boletín .Oficial” de la ' 

p ro v in c ia , en las siguientes condicio
n es : ¿ ■ .
a) M proponente, Don Gustavo Ma* 
íocco, hará imprimir el “Boletín O fi* 
cial”, en su Im prenta “El N orte’ de 
esta  Capital, por &u exclusiva cuenta,

>V * '

y semanalmente, y con inserción ab
solutam ente gratu ita de:

1.° — Las Leyes que sancione la
H. Legislatura, las Resoluciones cíe 
cualesquiera de ìas H H .. CC. de Se
nadores y de Diputados y los despa
póos ji§-sus Cowtetoflw m te n m

2.é — ’Los Decretos; del * Poder ‘Eje
cutivo y las- Resoluciones de cada uno 
de los Ministerios, como, asi también, 
la s  Resoluciones del Departamento Je 
Minas de la Provincia, que. sean; sin 
cargo a las 'pàrtés^intè regadas, y de
ban aplicarse gratuitam ente. - .

3.° — T odas. las sentencias defini
tivas e interiocutorios de los Tribu 
nales de Justicia.
b) El proponente, Don Gustavo Ma
rocco, hará-im prim ir el “̂Boletín Ofi
cial”, en su Im prenta “El N orte” de 
esta Capital, por .su exclusiva cuenta., 
y semanalmente, y con inserción, a 
más de los documentos señalados en 
el Inciso a), de: •. ; •

1.® — Las citaciones ■ judiciales por 
edicto, avisos de rémate, y en gene
ral todo acto o- documento que por 
las Leyes requieran publicidad, o cu
ya' inserción en el “Boletín Oficial’O
ordene ’ la autoridad judicial, ‘

2.0/~— Las publicaciones que se se
ñalan en el apartado anterior, serán 
cobradás por el -señor Gustavo Maro* 
eco, de los respectivos interesados, y 
con-sujeción extricta a  las-tarifas ac
tualm ente en v ig o r 'p a ra -e l “̂Boletín 
Oficial", debiendo ser este cobro la 
única retribución de-ciúe, p o r 'p a rte  
del Fisco, gozará, é r  señor, Gustavo 
Marocco por la im presión-del “Bole
tín Oficiar". _ -

• e) El señor .Gustavo .Maróccó, pòi*' 
concepto de la presente adjudicación 
.de la iiüprésióij dél .“Boletín- Oficial’’, 
abonará al Gobierno de la Provincia, 
la suma de í>ol Mil pesos anuales 
.($ 2.Ü00), en cuatro (4) cuotas de 
Quinientos pesos ($ 500) cada una, 
pagaderas en la Tesorería General de 
la Provincia y en dinero efectivo den
tro de iós primeros diez (10) días 
dei trim estre correspondiente a cada 
vencimiento; siendo* por otra parte, 
improrrogable el .pato de cada Cuota.

d) El señor Gustavo Marocco, ha* 
á por su cuenta y también ^iü .cargo  
alguno .para el f is c o , . tódp trabajo 
d§ to p i s t a ,  <jue paya
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t&níéñto Central de Policía y' Com isa-. 
r ías Seccionales de Policía de la Ca- 1 
pital, le encomendara la Jefa tura de- 
Policía.

e) El señor Gustavo Maroceo, en
tregará el día Viernes de cada sema
na en la Sub*Secretaría de Gobierno, 
Cuatrocientos (400) números del 
‘‘Boletín Oficiar' correspondientes a 
cada edición rem anal, -y sin cargo al- 

.guno para el Fisco.
y,

CONSIDERANDO:

Que la o íerta  de Don Gustavo Ma- 
rocco, resulta .ventajosa para el F is
co, en prim er lugar, en cuánto se re
fiere a la parte técnica, de la impre
sión del “Boletín O ficiar’, m ejorada 
sin duda alguna por el hecho .de ser 
confiada a una im prenta profesional,
& más de que, dicha impresión hecha 
actualm ente por la Im prenta Oficial 
Que funciona en la Cárcel Penitencia
ria  adolece de los defectos e inconve
nientes emergentes del hecho de e.sí- 
ta r  formada por operarios aprendi
ces reclutados en tre-los penados de 
la Cárcel; y, en segundo lugar, en 
lo que atañe a las ventajas económi
cas que para el Fisco significan las 
condiciones mediante las cuáles se 
solicita la  concesión, y cuya sola 
enunciación exime de mayor abunda
miento en su consideración* 

tjué, asimismo, eorresponde cuidar 
los detalles A ferentes al mejor fiín- 
eioftamiento del “Boletín Oficial”, co- 
flreiatiVâinêntè â là organización Que 
hace nêcêsarià .là concesión ëôliéKa- 
áa»v "
Por ëstàs tensidem cionèâî 

. i l  ôobérnadôt* dé îâ Prôvlriêiâ, ill 
icuêrdo de Ministró!,

b a e a s T A s
- Art. ¡L* —* Concédasê, â pártír dê 
iâ fecha dél prêsèntê Dêctfètô, ÿ pà- 
i*a ên trar ên vigencia èî díá ti. de Fe
brero dé 3933 êù cürào, ai señor Giis- 
iavo Marocco, propietario d é j à  fm- 
grilât* “El Ü qtW* de çgtâ è&giW* lâ

impresión del “Boletín Oficiar, y la 
recaudación de las tarifas actualmen- 
te vigentes, de todas las publicacio
nes, que p o r  su naturaleza, deban 
aforarse, en las condiciones estable
cidas en el ^preámbulo del presente ' 
Decreto.

Art. 2.° — El concesionario, señor * 
^ Gustavo Marocco, deberá recibir en 

la Sub-Secretaría de Gobierno, a los* 
efectos de las publicaciones oficiales 
los días lunes de cada semana, en ho
ras de oficina, copias legalizadas de 

. los actos o documentos cuya inser- ' 
ción oficial y en carácter gratuito pa
ra el Fisco, corresponde se haga, en 
el “Boletín Oficial”, de- conformidad 
a las disposiciones de la Ley N.° 204, 
de-Agosto 14 de 190S.

Asimismo, el señor Gustavo. Maro
cco está obligado a recibir hasta ho* 
ras diez y-ocho de todos los días Jue
ves de cada semana, copias legaliza* 
das de los actos o documentos a que 
se refiere ©1 apartado anterior, y cu» 
ya publicación fuera requerida con 
urgencia para ser insertadas en. la 
edición correspondiente a  la semana, 

Art. 3.° — El A uxiliar del “Boletín 
Oficial”, controlará en su oficina del 
Ministerio de Gobierno las publicado* 

"nes oficiales del Boletín, a los efec* ■ 
tos de su mejor autenticidad y com» 
pulsa,
. • Art, 4.° •— El señor (Justavò Maro
cco, Queda, obligado, a habilitar oú 
la im prenta “El> Norte’’ un horarifo 
conveniente para el público, a loa 
efectos de recibir* todos aquéllos afr* 
tos ó documentos, edictos, y avisas 
de rem ate Que las Leyes obliguen a 
ie^ in terésados particulares a dar '^u» 
blieidad,

* iDichd. hOrário, deb irá  sSr fijada 
por @i concesionario Don Ghiatava 

. Marocco,, en forma tál qué eaasülté 
él • cèrrespòndiente á, Idá Tribunale^ 
gara mèjòr faóiiídád del frúblieO in* 
térésadd,

Art. 8,tì a-i 61 cGncesióñarió Üdd 
&U9t^YQ b r o c e ó ,  é.4t& obligado a fp
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r m itir trism estralm ente al Ministerio 
de Gobierno,'úna rendieión de cuen+ñs^ 
docum entada de la recaudación del 
‘‘Boletín Oficial”, conforme a‘ las ta 
rifas en vigor, las cuales, son a car
go obligatorio para el nombrado con
cesionario, á efectos del aforo de las 
publicaciones que lo requ ieran .',

Art,. 6.° — El presente convenio se
rá  formalizado en escritura, pública . 
labrada por el señor Escribano de 
Gobierno, y el incumplimiento a cual
quiera de las obligaciones que com
peten al concesionario, Don Gustavo 
Marocco, dará derecho al Gobierno 
de la Provincia para rescindir sin más 
trám ites este convenio.

Art., 7.° — ¡Por el Ministerio de Go
bierno, se tpmarán éas medidas nece
sarias para suprim ir en la Ley 'le 
Presupuesto para el corriente ejerci
cio 1933, la partida correspondiente» 
a la  “IMPRENTA OFICIAL”, por no 
¡ser ya necesario su funcionamiento, 
a  .m érito del presente convenio»

Art* 8.° — La publicación del “Bo- ■ 
letín  O ficiar’, será obligatorio para el 
concesionario Don Gustavo Marocco, 
hacerla los d ía s . Viernes de cada se
mana, debiendo entregar los , cuatro
cientos (400) números correspondien
tes a cada edición semanal, el misma 
día, en la Sub-Secretaía de Gobierno.

\A.rt 9.° ■— La duración del presente 
convenio es por el término de un año; 
a 1 com putarse desde, la fecha de su 
‘escrituración, y ' prorrogable por vo-' 
juntad de las partes/

: Art. 10, — Tómese razón ftor Con
taduría  General a los efectos consi
guientes. *

A rt  11. — Comuniqúese, publique* 
feé, ihsétese en el Registro Oficial y 
Archívese.

)  , _ . A R A O Z
' ALBERTO B. ROVALETTI 
' ADOLFO GARCIA PINTO (hijo)

copia: . ;
¿ ' *1» Figuéroá Médihl ; :
\ Oficial Mayor de Gobierna ^ " S , /
[ ■ . » • ___■ .. ■i'
j h ^ . . ,

15796— '
Salta, Febrero 1.° de 193S.—

MINISTERIO DE GQBÍERNO

Expedienté N.° 22 — ̂ Letra. B.—

Visio este Expedienté, relativo a ia 
solicitud formulada por la Dirección
de la Biblioteca Provincial, en el sen-i
tido de que se confirme en el- carae- 
te r de supernum erario al personal 
empleado, actualm ente con el mismo 
carácter, y hasta su inclusión en la 
Ley de Presupuesto del presente ejer 
cicio 1933, y siendo de imprescindi
ble necesidad el . citado personal, a 
fin de que la Biblioteca Provincial 
puede desenvolver regularm ente su 
competente labor,

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

A rt 1.° — Nómbrase, con añteriori 
dad al día 1.° de Enero de' 1933 en 
curso, y en "carácter d£ supernum era
rio, al siguiente personal de la Bi 

_ blioteca Provincial:
Escribiente, a la señorita Lina 

_ Chití.
■ Escribiente, a la séñoritá Aña Ma
ría  Ligóule.

Escribiente, a .la  señorita María Isa
bel Gauffín.

A r t ' 2.° — Él personal nombrado 
en el Artículo anterior gozará de la 
remuneración mensual de OCHENTA 
M 2SOS'($ §0.00), pór cada fmpléada, 
y hasta su inclusión en la Ley de 
Presupuesto de 1§33.

 ̂ Art. S.° —* Tómese razón por Con
taduría Général a Sus efectos, iinpu* 
tándose él gasto qué demande él duna 
pliiñiento déí presenté Decretó; al 
Anexo O— Inciso ? — Itém 1.° ^~Pái> 
tida 14 dél Presupuesto vigente (Inc. 
8.a del Art» 94 de la Constitución dó 
la  Provincia).

Art« C om uaípese,
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Salta, Febrero 2 de 1933.— 
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se insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
A L B ER TO  B. R O V A L ET T I 

Es copia:—
J.' Figueroa Medina

Oficial Mayor de. Gobierno

15797— ,
* Salta, Febrero 2 de 1933.—

Siendo necesario renovar para el 
presente ejercicio económico 1933, bl 
Decreto del Poder Ejecutivo de fe
cha 8 de Noviembre de 1932, recaído 
en Expediente N,° 2071 — Letra B., 
por subsistir las causas a que res
pondió dicho Decreto,

El Gobernadorde ¡a Provincia,

. DECRETA:
Art. 1.°—Asígnase a la BIBLIOTECA 

PROVINCIAL DE 'SALTA, a partir 
del día 1.° de Enero de 1933 én cur-  ̂
so, una partida mensual de. CINCUEN 
TA PESOS MONEDA'l EGAL ( 50.- ) 
para que con ella pueda atender los 
gastos de limpieza, de franqueo y de
más generales, con cargo de rendir 
cuenta en su oportunidad, y hasta 
tanto sea incluida en la Ley de P re
supuesto para el corriente ejercicio de 

. 1933. . * .
Art. 2.° — Tómese razón por> Con

taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por esls 
Decreto al Anexo C— Inciso 7— Item
1.® — Partida . 14 del Presupuesto vi
gente 1933, y de conformidad a lo 
prescripto por el Inciso 2.° del Art. 94 
de la Constitución • de la Provincia.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ^  . •

■ ( . ARAOZ
. ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: .* ■
J. Figueroa Medina

Qfigiftl Mayor de Gobierno 
i "** '

Expediente N.° 237 — Letra P.— ‘

Visto este Expediente, relativo a la 
solicitud de licencia interpuesta por 
la vía correspondiente, por Don Juan 
A. Cardona, Auxiliar de la Tesorería 
del Departamento Central de Policía, 
fundada en razones de salud, confor
me lo acredita con la certificación 
médica expedida por el facultativo 
de la citada Repartición; .

El Gobernador de la Provincia 'j

D E C R E T A :
Art. 1.* •— Concédese a partir del 

día 8 de Febrero en cu rso ,, a Don 
JUAN A. CARDONA, trein ta  días de 
licencia, con goce de sueldo, por ra
zones de salud, suficientemente acre- 
"cLitada; y tómese razón por Jefa tura 
de Policía, dado que el recurrente de
sempeña' él puesto de,A uxiliar de la 
Tesorería del Departamento . Central 

^  de Policía.
. Art. 2.° —. Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. .

ARAOZ 
A. B. ROVALETTI :

Es copia: . ' ’ ' • ¡
J. Figueroa Medina % /

Oficial Mayor de Gobierno *

15799— ‘
Salta, Febrero 2 de 1933.—■ 

M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O  ¿

Expediente Ñ.° 238 — Letra P.— ¡

Vista la Nota N.° S52 de fecha 26 
KiierQ ppdo.,' de Jefa tura de Pq-



licia, y atento a las razones &ue fuá- 
«lamentan su pedido,

El Gobernador de la Provincia

¡ ' f D E C R E T A :
Art. l.° — Créase una Sub-Corui- 

saría de Policía, con carácter de 
“ad-honorem”, y con asiento en el lu- ‘ 
gar denominado “San Antonio del Pa
saje** Departamento de Campo San*

. to, y con jurisdicción extensiva a “Es * 
tación .Virgilio Tedín”, del mismo Do 
partam ento; y nómbrase para desem
peñarla, Sub-Comisarío de - Policíá 
“ad-honorem”, al señor Rafael Arias.

A rt. 2 .0  —' Comuniqúese publí- 
quese, insértese en‘ el Registro Ofi
cial y archívese.

ARAOZ - 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15800—
Salta, Febrero -2 de 1933.—

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O
Expediente N.® 233 7*- Letra C.—

- Visto este Expediente, relativo .a la 
licencia solicitada por el Doctor ,D. 
‘Jorge F. Cornejo, Jefe de la Oficina 
del Registro de la Propiedad Raiz de 
la Provincia, fundada en razones de 
salud; según lo comprueba con la cer
tificación médica expedida por el Con 
se jo de Higiene; y encontrándose el 
recurrente favorablemente compren
dido en las disposiciones del Art. 6 -  
del Presupuesto vigente. 1933 (Inc.
2.° del Art. 94* de la Constitución de 
la Provincia),

El Gobernador de la Pro\*mciar.

* D E C R E T A :

Art. 1.° —■ Concédese, con anterio- 
?i4ad a! día 28 de 1933 en

i

curso, trein ta  días de licencia, con go
ce de sueldo, al, señor Jefe de Ofici- 

■ na . del Registro de la Propiedad Raíz, 
Doctor JORGE F. CORNEJO, por ra
zones de salud, suficientemente acre
ditadas. . - 

Art. 2.° — Comuniqúese, publique-; 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

 ̂ . ARAOZ 
ALBERTO B/ROVALETTI 

Es Copia: -
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

15802—
Salta, Febrero 2 de 1933..— .

; \ • 
M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O

Expediente N.° 78 — Letra C.— 
Visto este Expediente, relativo a la 

solicitud form ulada por el Consejo de 
Higiene de la Provincia, en el senti
do de que Ise le-acuerde una partida 
extraordinaria de Tres Mil Cuatro
cientos Ochenta y Dos pesos con 
92|100 moneda* legal ($ 3.482.92), a 
fin de poder atender el pago de las 
cuentas que en la  planilla que corre 
agregada a fs.. 4 de este. Expediente 
N‘.° 78 C., se especifican con toda cla
ridad, y las cuales responden ■ a com
promisos contraídos por él Conso jo. 
de Higiene de la Provincia, con mo
tivo de la campaña, sanitaria que con; 
tra  la peste bubónica, se realizó 'en 
el territorio de la Provincia; !y aten
to al informe de Contaduría General, 
de fecha 16 de Enero ppdo.,

- y, - * 4.
CONSIDERANDO:

Que las» referidas obligaciones, pue
den 'clasificarse entre las exigencias 
de la Administración m otivada por 
casos dé urgencia y. en^circunstancris 

'extraordinarias, razones por las cua
les corresponde hacer uso de la fa
cultad conferida al Pocíer Ejecutiv9



zón de haberlo designado dicho Cuer
p o  Inspector General de Escuelas de 
la Provincia:

. El Gobernador de ía Provincia

en el Art. 7 de la Ley de Contabili
dad. ’ .
Por consiguiente: .

El -Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros, D E C R E T A :

D E C R E T A ; ¡

Art, 1.° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de TRES MIL CUATRO-^ 
CIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
CON 92(100 " MONEDA ' LEGAL ($ * 
3.482.92)-, que se liquidará y abonará 
a favor del*Consejo de Higiene de ra 
Provincia, con cargo de rendir cu?n: 
ta/ tun^Lmente, y solo objeto 
de cancelar totalm ente los créditos 
relacionados en el preámbulo de este 
Decreto.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos reali- 
tzándose de Rentas Generales el gas
to autorizado por este Decreto en 
Acuerdo de Ministros, con im puta
ción al mismo, de conformidad a -lo 
dispuesto por él Art.. 7 de la Ley *de 

"' Contabilidad, y’*con cargo de dar cu en 
ta de ello, oportunamente, a la H. Le
gislatura.

Art. 3.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y* . 
archívese.

ARAOZ 
‘ A L B ER TO  B. RO V A LETT1 
■' A. GARCIA P IN T O  (Hijo)

Es copia: (
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Golbiéráo

15808—
Salta, Febrero 6 de 1933. —

Siendo necesario designar Vocal del 
Consejo General de Educación, en re
emplazo del ex-titular Profesor Nor
mal Don Julio F. Sarmiento, quién 
oportunam ente renunció tal cargo y 
¿üMole aceptada su dimisión, e r  Ifl*

Art. 1.° — Nómbrase al Doctor Don. 
ADOLFO VIDAL GUEMES, Vocal del
H. Consejo General de Educación d^ 
la Provincia, en comisión; debiendo 
requerirse del H. Senado el .acuerdo 
que prescribe el Inciso 3.° del Artí
culo 189 de la Constitución de lá Pro
vincia, y para ocupar la vacante exis
tente por renunciá del ex-Vocal, Pro
fesor Normal, Don JULIO F. SAR
MIENTO. • .

Art. 2.° — Comuniqúese, publiquen 
se, insértese ''en el Registro Oficial y* 
archívese.

ARAOZ
. ALBERTO B. ROVALETT1i

Es copia:
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno t :

15809—
Salta, Febrero 6 de 1933.—

M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O  V

Siendo de imprescindible necesida«! 
dotar a la Sección Estadística del De* 
parlam ento Provincial del Trabajo y ' 
Museo Social, de una escribiente qur* 
coadyuve a las tareas extraordinaria* 
que hace necesario, desarrollar la  nue* 
va organización de dicha Secciónf pa
ra  darle la eficacia que de ella de
manda la Ley de Setiembre. 18 de 
1911;v «• * :
El Gobernador de Ja Provincia, í

DECRETA: r  ;

Art. l .° .— Nómbrase, con carácter 
¿le supernum eraria, a la Señora FAN- 
VY  PÍEZ de QORNEJQ, EscriWe'atQ



H»á0. 16 i o L g T I N  O F IC IA L ,

15811**"** dé la Sección Estadística del Pepar> 
tamento Povmcial del Trabajo y Mu
seo Social, con la asignación mensual 
de Ciento Cincuenta pesos moneda le
gal ($ 150), e imputación de dicho 
gasto' al Anexo C ^  Inciso 7.° —Item
1,°-— Partida 14 del Presupuesto vi
gente 1933, de conformidad a lo dis
puesto en el Inciso 2.Q del Artículo 
94 de la Constitución d'e la Provin- 
cia.
. Art, 2,6 — Comuniqúese, publique* 

ge, insértese en el Registro Oficial 
y archívese, .

¡ r A R A O Z
‘ ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:
J, Figueroa Medina

^ Oficial Mayor de Gobierno’’

1583°—
Salta, Febrero 6 de 1933, —

M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O

Encontradose cacan te la Oficina de 
Registro Civil de El Toro (Departa
mento de Rosario de Lerma), por re
nuncia del ex-Encargado de la misma, 
Don César Vera Alvarado;

El Gobernador de la Provincia,

i; D E C R E T A :
Art. l.° — Nómbrase al señor CA

MILO LAMAS, Encargado de la Ofi- 
. ciña de Registro Ciyil.de E l Toro —’ 
Departamento de Rosario de Lerma— 
en reemplazo de Dorí César V era Al
varado.
. Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

u  ,

! '  . A R A O Z
ALBERTO B. ROVALE1 TI

Es Copia:
- J. Figueroa Medina

Oficia} Mayor de .G obkrnp

§aUa, Febrero 6 de 1933.— 
- • * / 

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

Expediente N.°
Siendo necesario designar el titu

lar de la Sub-Comisaria de Policía 
"ad-honorem” de la localidad de Cas
tellanos — jurisdicción del Departa
mento de la Capital— ;
El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: ¡ 1

«Art. 1.° — Ñómbrase al señor Luis 
Miguel Mejías, Sub-Comisario de Po
licía “ad-honorem” de laL dependencia 

•que funciona con -igual carácter en 
la localidad de CASTELLANOS—ju
risdicción del Departamento de la 
Capital.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: ,
J. Figueroa Medina ¡

Oficial Mayor de Gobierno

. ■ ------- . • ■ ■ •:{

15S12—
Salta, Febrero 6 de 1933.— 4

M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O
ts

Expediente N.° 3 — Letra O.—

Siendo necesario modificar el Inci
so d) del Art. 2.° del Decreto en 
Acuerdo de Ministros de fecha 25 de 
Enero ppdg., por el que. se autorizó 
las operaciones de compra venta, al 
Colegio de Nuestra Señora del Huer
to, de esta Caapital, de la casa" de 
propiedad fiscal ubicada en la calle 
España N.° .324 al 332, que actüal- 
mente ocupa la Comisaría de Policía



Seccional Prim era, y de la casa de 
propiedad del-señor Juan. Gottling si
tuada en la calle G-üemes N.° 405, es
quina Deán Funes de esta Capital, y 
del terreno ubicado en la calle Güé- 
mes,' entre las de Als'ina y* Deán Fu
nes, contiguo a dicha casa,

El Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros, * - t

D E C R E T A :
r t

Art. 1.° — Modifícase el Inciso d) 
del Art. 2.° del Decreto del 25 de Ene 

~ro ppdo., precedentemente relaciona
do, y fíjaselo en la siguiente forma: 

“d) Todos los gastos de escritura
ción, sellado y registro, quedarán exi-' 
midos del comprador (Gobierno de la 
Provincia), dada la naturaleza fiscal 
de la compra, debiendo el vendedor, 
señor Juan Gottling - abonar los im
puestos fiscales y municipales hasta 
él día 31 de Diciembre de 1932.’

Art. 2.° — Tómese razón por la Es
cribanía de Gobierno y por la Conta
duría, General, a los efectos consi
guientes.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en*'el Registro Oficial y 
archívese..

* ARAOZ 
A LB ER TO  B. R O V A L ET T I 

A. GARC-IA .PINTO (Hijo)

Es. copia:
J. Figueroa Medina -

Oficial Mayor de.! Gobierno

15814—
Salta, Febrero 6 de 1933.—

. M IN IS T E R IO  DE  G O B IE R N O
Expediente N.° 201 — Letra M.—

V isto .este  Expediente, referente a 
la solicitud formulada ante el Poder 
Ejecutivo por el Intendente0 Munici
pal del Distrito de General Giiemes, 
p m  Eugenio Stagny, a objeto de qus

se conceda a esa Municipalidad, por 
una sola vez, un subsidio de Treseien 
tos pesos ($ 300), a fin de poder-re
tirar de la Aduana de la Capital Fe
deral el instrum ental de música qu’e 
se había adquirido en Italia para la 
dotación de la Banda de Música local, 
cuyos instrum entos se encuentran dé- 
tenidos en la- Aduana de la Capital, 
e incluidos en tre’ la m ercadería - en. 
rezago, y, en consecuencia, expuesta 
a ser vendida en público subasta.

Atento al informe de Contaduría 
General, :de fecha 27 de Enero ppdo.,/ 
dando la imputación que corresponde 
hacerse del gasto que se solicita.

El Gobernador de la Provincia,

DECRETÁ: » \ í
>•

Art. 1.° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de TRESCIENTOS PE
SOS ($ 300) m|l., que se liquidará y 
abonará 'al señor Intendente Munici
pal del "Distrito de General Güemes, 
Don Eugenio Stagny, por concepto do 
subsidio acordado por una sola vez a 
dicha Municipalidad, y a objeto de que 
pueda rescatar de la Aduana de la 
Capital Federal- el instrum ental de 
m úsica que se había - adquirido para 
la dotación de la Banda de Músiéa1 
local. ;

Art. 2.° — Tómese razón por Con-* 
taduríá General a sus efectos, inipu- 
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto al Anexo C —Inciso 7—Item
1.° — Partida Í4 del Presupuesto de 
1933, en razón de lo prescripto por el 
Inciso  2.i^del Art. 94 dé la C onstitu
ción de la Provincia. '

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ‘ ^  . !

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: L • * ■ > ’ j
J. Figueroa Medina 1 •

Oficia]/Mayor de Gobierno í



16115—
Salta,, Febrero 7 áe 1933,—

Ix p , N,*
/

. V ista la  propuesta elevada por la 
Jefa tu ra  he Policía, ,

E! Gobernador de la Provincia

DECRETA:
iw. -  ¡'¡

Art. l.° — Nómbrase a Don ‘MAR
COS R. NUÑEZ, Sub-Comisario de 
Policía, ad-honorem del Distrito de 
HORCONES, Departamento de Rosa
r io  de la Frontera,

Art. 2,° — Comuniqúese, publíqne- 
jae, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:
Jí Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

15818—

Salta, Febrero 7 de 1933
y,

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo por Deere- • 
t© de fecha 19 de Enero ppdo., dis-, 
puso que los fondos de vialidad crea
dos por la Ley N.° 65 de Diciembre " 
28 de 1932, serán depositados, en la 
forma y condiciones proscriptas por 
el Artículo 45 de dicha Ley 65* en el 
Banco Provincial de Salta, y en una 
cuenca especial que se denom inará:. 
“Gobierno de la Provincia — Cuenta 
Fondos de Vialidad.—”, con cargo de 
hacer la correspondiente transieren  
cia de fondos uha vez constituida la 
•Dirección dé Vialidad (Art. 1.® de la 
Ley N.° 65), ' '

Que con'dicha medida imprescindi- 
ble* el Poder Ejecutivo procuró fijar 
©1 tínico procedimiento provisorio qu§,

a l 'p a r  <|ue no contrariaba la  disposi* 
ción expresa del Art. 45 de la Ley 
N.Q 65, perm itirla el .depósit© legal, 
por parte del Director /G eneral d§ 
Rentas, de los fondos creados por la 
misma Ley.
i XJue tal procedimiento provisorio 
era tanto más necesario 'cuánto que- 
a la fecha del Decreto que lo fijara 
—19 de Enero ppdo.--1 no se encon
traba constituida la Dirección Pro: 
vincial de Vialidad, circunstancia 
que, aparte de fundam entar en lo pri
mordial el citado Decreto, ineludible
m ente imposibilitaba la aplicación de 
las disposiciones relativas al manejo 
de íondos de la Ley N.° 65 por la 
inexistencia del organismo autónomo 
creado por la Le'y a tales fines y pa
ra dar a su vigencia la amplitud d©

. funciones que la misma Ley sanciona 
a efecto de asegurar sus objetivos 
propios.

Que el carácter provisorio de la ci
tada medida, cuidósé de dejarlo bien 
establecido en las disposiciones .pre
cedentemente relacionadas y que la 
informan.

Que siendo así que. actualmente' se 
en'cuentra constituida la Dirección de 
Vialidad de Salta, integración hecha 
por Decreto de fecha 27 de Enero 
ppdo., es oportuno iniciar la mejor 
aplicación de la Ley N.° 65 por parte 
de la Dirección de Vialidad, y muy- 
especialmente en todo cuanto se -re
fiere al manejo de los fondos par 
ella procurados y a lá administración 
general que a todos los asuntos,'obli
gaciones pendientes y demás compro
misos de la vialidad provincial, d̂ eb© 
ejercer dicho Cuerpo en el goce d§ 
sus facultades,

Que para fijar clara y convenien
tem ente el concepto del consideran
do que antecede, es preciso pun tua
lizar que existen liquidaciones pen
dientes de pago , con cargo, a, la ex
tinguida Óomisión de. Caminos de la 
Provincia, y cuya cancelación debió 
atenderse con los fondos de la Cu?n-



j .  • l é L t f i Ñ  ÓfMÓÍÁL ' M g .  H
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ta  actualm ente cerrada y a . “Comisión 
de Caminos — Léy N .6 3460— A Rein 
-tegrar”, cuyos fondos provinieron de 

; l©s saldo« utilizados por la Comisión 
sobre los créditos directo y docu
mentado que el Gobierno dé la Pro
vincia concertara, con el Banco Es
pañol del Río de la .Plata, por'D ecre
to de fecha 5, de Abril de 1932.

Que, asimismo, y dada la autono
mía que la Ley N.° 65 acuerda a la 
Dirección de. Vialidad para adminis
tra r el Pondo de Vialidad, no procede 
en forma o m anera alguna dejar sub
sistente el procedimiento anterior de 
pago y contabilización que se fiijara 
para el manejo de los fondos de la 
Cuenta “Comisión de Caminos— Ley 
§460— A  R eintegrar”, debiendo en lo 
¿sucesivo lim itarse la intervención del 
Poder Ejecutivo en tales trám ites ad
m inistrativos, a  la que expresamente 
autorice o determine la* Ley N.° 65.
Por estos fundamentos;

/"

Él Gobernador dé la Provincia

DECRETA! ' ■ . ■

Art. I.0 * Autorizase a la Cónta* 
düría Général de la Provincia pará 
l id iz á r , con la debida intervención 
dé la . Dirección Creneral dé Rentas, 
las ópérácionés necesarias a fin dé . 
transferir los fondos dé la Cuenta és- 
|)écial ^Gobierno dé la. Provincia ^  
C3uéntá fondos dé Vialidad— ' abier*

^  ia en -el Banco Provincial de Salta, * 
a la  nueva Cuenta éspecial “Fondos 

. de Vialidad”, qué deberá abrirsé en él 
citado Baned, dé Conformidad a lo 
proscripta por él Articulo 45 dé la 

-Ley N.b 65 dé Diciémbré 28.dé 1932, 
f  a la orden dé la Dirección dé Via* 
lidaTd de Salta*
/ Art. 2.° — La Contaduría fienerál 
de la Provincia fogñulará una planilla 
én detalle dé las Ordenés dé Pago 
^endiéntés a cañcélación f  en éu 
. dartera, ■ exténdidas én virtud de li
quidaciones hechas por la CoWsión 
¿é Gásteos — feey N.° $4«M ¿ Reía*

tegrár*, y élevará dicha planilla á la 
Dirección dé Vialidad, a fin de que 
este Cuerpo arbitre o designe del 
Fondo de Vialidad las suniias necesa* 
rias para la cancelación de las obli- J 
paciones pendientes de pago.

Art.' 3,o/— Las liquidaciones eleva
das a la aprobación y pago del Po* 
der Ejecutivo i>or la extinguida Co
misión dé Caminos, con cargo ^  'l a  
ya cancelada “Cuenta Comisión de 
Caminos — Ley 3460 — A Reinte
grar”, volverán a la Dirección de Via
lidad para su pago« del Pondo de Via
lidad. y .

Art. 4.® —* Queda abrogado fel* an
terior 4 sistem a de liquidación, conta* 
bilisación y pago de obligaciones cok 
cargo a la “Cuenta Comisión dé Ca
minos — Ley N.° §460-^ A Reinte
g rar”, dispuesto por Decreto del 5 
'de Abril de 1932;— debiendo, en lo 
sucesivo, observarse el trám ite nece
sario e indispensable que marca la 
Ley 65, en lo referente a la sola apró*. 
bación por parte del Poder ISjécUtivó 
de obras viales resueltas por la Di* 
rección-de Vialidad. '

Art. 6*° — Comuníquése, publiqué« 
se, insértese én .el ílegistro Oficial f  
archívese. .

'AftAOB

k m m f o  b . r o v a l e t í í

f íi  fiópiáj
Ji PiQUétók Médiñá 

. Oficial Mayor de Gobierñé

¿i
* T*

16819-* '
Salta, Fébréfd ¥ de 193§.^ 

Expedienté N.6 25? — L etra R -

Vistós los resultados de ia licitaeióá 
autorizada pór fiécréto de techa 2á 
de biciém bré ppdd., para jprovéer dé 
jpañ, éárné, léña, maíz, pastó seco y 
pastaje de invernada al bepartam en- 
íq O s tr a l  de Foiioía atéut® íü*
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forme de Contaduría General f de fe
cha 2 del corriente mes; y,

| - CONSIDERANDO:

.Que para los artículos pan y car
ne, se han presentado los señores 
Constantino Mandaza y Hermenegil
do Gavilán y Cía., respectivamente, 
siendo éstos los únicos proponentes 
por aquellos artículos, circunstancia 
que determ ina la inexistencia de una 
competencia de precios a fin de po
der apreciar las cotizaciones más eco
nómicas.

Que para proveer el artículo leña, ,
- se han presentado los señores: Ma

nuel Cabada y Hnos., ofrece leña is- 
cayante, m adera dura a razón de Seis 

pesos el metro cúbico. Acompaña bo
leta N.° 997 de Tesorería General de 
la Provincia por un depósito de ~Qui- 
nientos cuatro pesos en garantía de 
•.su propuesta. Efectuó la reposición 
correspondiente 'en un papel sellado 

‘provincial N.°JH)0179 de Cinco pesos; 
'Juan Macaferri, ofrece maíz frango
llado a Seis pesos con cincuenta cen
tavos los cien kilogramos; pasto se
co a razón de Treinta y siete pesos 

la  tonelada. Acompaña boleta N.° 998 
•de Tesorería General de la Provincia 
pór un depósito de Un mil doscientos 

pesos' en garantía de su propuesta. 
Efectuó la reposición correspondien

t e  en estam pilla provincial de Cinco 
vpesos, número 000416; Abraham Ste- 
ren, ofrece leña a razón de Seis pe
sos con cincuenta centavos' el metro 

’cúbico, agrega boleta N.° 1002 de 
/Tesorería General de la Provincia por 
.lili depósito de cuatrocientos 68 pesos 
en garantía de su oferta. Realizó la 
reposición correspondiente en un 
papel sellado provincial N.° 000.181 
<le Cinco pesos; Atilio Bruzzo, ofrece 
leña a Seis pesos el m etro cúbico. 
Acompaña boleta N.° 1001 de Tesore- 

’ría  General de la Provincia por un 
. depósito de Cuatrocientos trein ta  y  

• cinco pesos en garantía de su oferta.
, ¡Eíéctuó la reposición eorrespondisute

en ,un , papel sellado provincial N.° 
000005 de . cinco pesos; Guillermo 
Cruz Prat y Cía., ofrece leña tipo lla
mado “ferrocarril”, sin astillar y de 
acuerdo a las medidas establecidas, 
a razón de Seis pesos con ochenta 

centavos el metro cúbico; por m etro" 
cúbico dé leña -astillas a. St^eí pesos

- con cincuenta centavos. Acompaña 
boleta N.° 10Ó7 dé Tésoréría General 
de la Provincia por un depósito dé 
Quinientos pesos en garantía de su 
/)ferta y papel sellado "provincial N. » 
000182 de Cinco pesos en concepto 
de reposición. 1

Que de las propuestas precedente
m ente relacionadas, cabe precisar las 
siguientes circunstancias legales:

La de los señores Manuel Cabada 
, y Hnos. y M. Atilio Bruzzo, cotizan 

la provisión del artículo leña á igual 
precio, y en consecuencia se hayan 
comprendidos en el Art. 89 de la Ley 
de Contabilidad.

La de los señores Abraham Steren 
y Guillermo Cruz Prats y Cía., ofer
tan la provisión del mismo artículo 
leña en 'b a se  a precios supferiores a 
los de los proponentes primeramente •

_ nombrados, debiendo en consecuencia 
rechazarlas.

Que en cuanto al artículo maíz, el 
señor José Fernández,-ofrece, proveer 
maíz c|e am arillo a razón de Seis 
pesos con trein ta centavos los cien 
kilogramos; leña fagina fuerte a Cín* 
co pesos con noventa centavos el me* 
tro cúbico, y pasto seco, en .fardos a 
T reinta pesos la tonelada. Deja afec
tado a la presenté licitación él depo
sito de garantía ctue tiene efectado 
como proveedor anterior. Efectuó la 
reposición ' correspondiente en papel 
sellado provincial de Ci&co pesos N.tt 
000178; y el señor Juan Macaferri, 
ofrece maíz frangollado a Seis .pés^  
con cicuénta centavos los cien kitó- 
gramos; pasto seco a razón de.T réíil 
ta y siete pesos ia tonelada. Aoottipa* 
fia boleta N.° 998 de Tesorería 
ñ$v&\ j e  Ja ProYlaeia.por w  áegósí*
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.to. de Un mil doscientos pesos en ga
rantía de sil propuesta. Efectuó la re
posición correspondiente en estam 
pilla provincial de' Cinco pesos, nú
mero 000416;— y el señor Wenceslao 
Cardozo, ofrece maíz frangollado a 
Óchénta centavos los diéz. kilogra
mos; Pasto seco , a T reinta pesos la 
tonelada y pastare de invernada a.
Seis pesos mensuales por cada caba
llo'. Acompaña en garantía de su ofer
ta Chequé. N.° 383541 — Serie B. a 
la orden del mismo y contra él Ban
co Provincial de Salta, por la suma 
de Un mil doscientos, pesos m |l.— 
Hizo la reposición correspondiente on 
timbre provincial N.° 000417 de Cin
co pesos..

Que del examen de las propuestas 
precedentemente relacionadas, ^n 
cuanto ellas se refieren a la provi
sión del artículo maíz, cabe estable
cer que la única que merece conve
niencia es la del señor Juan Macafe
rri, resultando inconvenientes las de 
los señores W enceslao Cardozo y Jo
sé Fernández, las que no deben to
m arse en cuenta por no haber dado 
cumplimiento a lo establecido én los 
artículos 87 y 91 de la Ley de Con- 

' tabilidad, en cuanto se refiere al de
pósito de garantía,

Que en lo referente al artículo pas
to seco y pastaje de invernada, se 
han presentado los señores Juan Ma- 
caferri y Wenceslao Cardozo, exis
tiendo competencia en lo que respec
ta  al prim er artículo -nombrado, a 
cuyas -propuestas debe agregarse la 
correspondiente al séñór José Fernán
dez,' y siendo la única en cuanto al 
pastaje de invernada la oferta del se
ñor Wenceslao CardózOí,

Qué las propuestas de lo» señores 
Fernández, y Cardozo sobre los artí- - 
culos relacionados en el Consideran
do anterior,, no deben sé r ' tomadas 
en consideración, pór la causal ya ex
presada, ésto es, pór lá falta dé cum
plimiento a las disposiciones, de la 

< dt CQstabUid&d sus m r«itere»

al monto y «forma en que deberá ser 
hecho el depósito degarantía para res
ponder al 10 o|o del importe que re
presentan sus respectivas cotizacio
nes, como así también, en lo que res
pecta al señor Wenceslao Cardozo, 
por haber contrariado el procedi

m ie n to  c)ue m arca el Art. 91 de la 
Ley de Contabilidad.

Que en consecuencia corresponde 
adjudicar la licitación al señor Juan 
Macaferri, en lo que se refiere a la 
provisión de los artículos maíz fran
gollado y .pasto seco, declarando de
sierto el resto de. la licitación.
Por consiguiente:

..E l Gobernador de ia Provincia, «n 

acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. 1.° — -Acéptase las propuestas . 
del señor Juan Macaferri, _ para pro
veer al Departamento Central de Po
licía, durante el curso del presente 
año 1933,los artículos maíz frango
llado y pasto seco, a razón de la si
guiente cotización de precios:

MAIZ FRANGOLLADO, a $ 6.50 
(Seis pesos con cincuenta centavos),, 
por cada Cien kilos (100 K ) ; y,

PASTO SECO, a razón de $ 37.00 
(Treinta y siete pesos) la tonelada; 
y en consecuencia, déjase afectado 
en garantía de la provisión, el depó
sito &ue ha hecho en este Expedien
te.

A rt 2.5 — Declárase desierta la 
presente licitación, en cuanto se refie
re a los artículos PAN,  CARNE, LES 
ÑA y PASTAJE DE INVERNADA, 
por no haber llenado las propuestas 
presentadas los requisitos necesario* 
exigidos por la Léy de Contabilidad 
y ser j a  cotización de precios incoa*

- venientes
Art. 3.° Los depósitos dé garafr 

tía hechos por los proponentés, cuyas 
ofertas no han sido acéptadas en eá« 
tft H cítació» , d e b e rá «  ssfíq 's E le n a s
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tos, en mérito a lo proscripto por el 
A rt é l de la Ley de Contabilidad, 
como asimismo, desglozar de este Ex
pediente el Cheque N.° 383543 al por
tador y cargo Banco Provincial de 
Salta, y devolverlo a su librador el 
señor Wenceslao Cardozo.

Art. 4.° — Autorízase a la Jefa tura . 
de Policía para .convocar a  nueva li- 
citación pública, con sujeción a las 
disposiciones pertinentes de la Ley 
de Contabilidad, para la provisión al 
Departamento Central de Policía .de 
los Artículos: PAN, CARNE,. LEÑA 
y PASTAJE DE INVERNADA. .

Los resultados de la nueva licita
ción deberán ser ' oportunamente ele
vados a la aprobación del Poder E je
cutivo, en su oportunidad.

Art. 5.° — Tómese razón por Con
ta d u r ía  General a sus efectos,

Art. .6.° — Comuniqúese, publiqué
is , insértese en el Registo Oficial y 
archívese..

, A R A O Z

1 ALBERTO B. ROVALETT1 
; A. GARCIA PINTO (Hijo)

Es copia:
J . P ig u é ro a  M edina « -

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda
ri .o ig . 788—»

Salta, E n e r o  30 de 1933

Subsistiendo los motivos del De- 
Creto* de fecha 29 de* Noviembre de 
i 932, pòi* eì qué se designaba E l ‘ 
Críbienté' supernumerario del Depar
tamento de Minas dè la Provìncia i, 
la señorita. Sara Eáther Blasco,

El G o b é m ad o r efe la P rov liic íá ,
! ‘  ̂ . D E C R E T A :

A r t . '  1.0 —  N ó m b r a s e  E scrib ie n te  
■ - 0uper?ia,merar:9 del Pepartaraent^dà

Minas de la Provincia a contar desdé • 
el primero del corriente en q'ue viépe 
prestando- servicios, a la señorita 
Sara Esther Blasco, con el sueld© 
mensual de $ 150.00 m |n. que el 
Presupuesto General asigna para di
cha categoría de empleados.

A r t i c o  —. Este gasto se-im putará 
al anexo C. — In c’so 7. — Item l
— Partida, 14. — Ejercicio 1933..  ̂

Art. 3.0 — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese ¿en el Registro Ofi
cial y archives«.

AVELINO ARAOZ 
A. GARCIA P IN T O  (H IJO ) 

-TSa Copia:
Francisco Ranea

Sub-secretario de Hacienda

N.o 15.S0Í '
Salta, Febrero 2 de 1933 •

Habiendo sido nombrado comisa
rio de Policía de General Ballivián 
(Oran) el señor Enrique Vidal,

. El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

A rt. 1.0 — Nómbrase Expendedor 
de Guías, Transferencias de Cu^roé» 
Marcas y Multas Paliciales de Gene
ral Ballivián (O ran) al señor Enri
que Vidal, efl reemplazo del señor 
César E» Benencia.

Art i á .o * -- El nombrado, antes de 
tomar posésión del cargo deberá pre# 
tár una fiánaa. par $ 3-ooo.óó (trea 
fnil pesos m .|n.) de acüerdó á ló disa 
puesto pót. el Art. 77 de la Ley dé 
.Contabilidad de lá ftóv.'nciá, previa 
aprobación de la misma $01 el Minfs 
tério dé Hacienda.

Art. 3.6 — Comtíriíc|üésé, ptiblí* 
x cíal y archívesé.

A R A 0 2
- "A. Ó AkÓlk  PINTÓ (HIJO)

copia: Francisco' Ranea 
§#b,'Sé«r«tn»:i8 dg H^eísiidl



- ,n ., - r r - i - m -  r ~ -  .................. .......................... u

N.o rs,8oa—

Salta, Febrero 3dt 1933.

Visto este expedente N.o 2250, 
Letra D .. relativo a la deuda 'del se - , 
ñor Cipriano follados en su carác
te r de Receptor de Rentas de la 
Provincia;; y

CONSIDERANDO:

Que las reiteradas faltas graves 
®n que ha incurrido el señor Cipria- 
n© Collados, en su carácter de Re 
;r^ptor de Renta,s de Embarcación 
(O ráp), deben ser reprimidas por 
parte del Poder Ejecutivo, sin per
juicio a las acciones civiles y crimi
nales a que hubiere lugar;
Por tanto:

Él Gobernador de la Provincia
. \

:  ̂ D E C R E T A ^

A rt. 1.0 — Exonérase del cargo 
de Receptor de Rentas de Embarca 
ción al señor Cipr:ano Collados. , 

A rt. 2.0 — Pase* la fianza suscrita 
a favor del causante y el estado de 
su cuenta al señor Fiscal de Gobier
no y este expediente al señor Fiscal 
Judicial en turno para que se sirva 
deducir las accioñes c'viles y crimi
nales correspondientes. * ,

• A rt. ’3.0 — Comuniqúese, publí* 
q’uese, insértese en el Registro Ofi 
eial y archívese.

j \ ' A R A O Z

A. GARCIA PINTO (Hijo).,

Es copia: francisco  Ranea s 
Sub-Secretario de H acienda

N .o’ 15,804—
Salta, Febrero 3 de 1933.

El Gobernador de Ja Provincia,

DECRETA:

A rt. 1 .0— Nómbrase al'señor Juan * 
Cruells Receptor de Rentas de * Em 
barcación, en reemplazo del ‘señor 
Cipriano Collados.

A rt. 2.0 — El nombrado, an tes.de 
tom ar posesión del cargo, deberá 
prestar una fianza por $ 15.000.00 
(Quince mil pesos) de acuerdo a lo 
dispuesto por ek Art; 77 de lá Ley 
de Contabilidad de la Provincia y 
previa aprobación de • la misma por 
el Ministerio de Hacienda.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el Registro Ofi 
cial y archívese.

A R A O Z  
. A. GARCIA P IN T O  (H IJO ) 

Es copia: Francisco Ranea
Sub-Secretario de Hacienda

N.o 15.805— ' '
Salta, Febrero 3 de 1933*

Visto el expediente N.o 608, Letra 
D ., año 1933, en el cual se presenta 
el señor Carlos de los' R :os, comer- 

' ciante establecido en esta Provincia, / 
solicitando se le declare acogido a los 
beneficios de la Ley de Protección 
a las Industrias, ■ promulgada el 22 
de Diciembre- de I932> y

CONSIDERANDO: , ?

Que el presentante expresa que 
instalará una- fábrica de maderas te r
ciadas en Embarcación, jurisdicción 
del departamento de Orán, p'udiendo 
¿nQcüí e&r a otro punto dentro del
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mismo departamento el sitio definit'- 
vo que escoja;’

Que la fábrica de referencia será 
instalada por una sociedad coopera 
tiva o anónima a constituirse a ese 
sólo objeto, de la cual formará por
te, entre otras, firmas de reconoc’da 
solvencia, las de los señores Manuel 
Flores y ’ de los Rios, Usandivaras 
Hnos. y Compañía, con propiedades 
importantes en esta provincia, y es
pecialmente en el Departamento de 
Oran, de donde extraerán las mate- 
r ’as primas necesarias a la industr’a, 
suscribiendo dicha solicitud la socie
dad y personas especificadas en la 
misma;

Que la fábr-ca de maderas terciadas 
se encuentra comprendida eii el inci
so g) del artículo primero de la Ley 
mencionada;

Que el presentante manifiesta que 
el capital industrial inicial será de $ 
500.000.— (Q u’nientos mil pesos) 
para la instalación de la- fábrica de 
maderas terciadas.

Que al efecto mencionado, el terre-
t • A 'no necesario par#  la fábrica es de 
acho hectáreas de forma regular 
ubicado en Embarcación (O rán), ade 
cuado al objeto especificado;

Que, por lo demás, el presentante 
ha cumplido con todos los requisi
tos' establecidos por la Ley de Fo 
mentó Industrial del 22 de Diciembre 
de 1932;
Por tanto:

t£l Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
A rt. 1.0 — Declárase acogido al Sr. 

’CUrlos de los Rios, en la forma 
y cond’cionés que la solicita, a los be 
neficios de ía Ley de Protección In 
dustrial del 22 de Diciembre de 1932 
en el inciso g) del A rt. 1.0 que se re 
fiere ’ a la fábrica Nde maderas tercia 

■das-, • • j

A rt. 2,0 —» Fíjase el-capital indus 
trial inicial en la suma de $ '$00,000 
(Q u’nientos mil peoss). '

A rt. '3.0 — Precédase a la adqu i. 
eición ,del terreno adecuado para la 

* instalación de la fábrica, con 1a. inter 
vención de la Dirección General de 
Obras’ Públicas y de acuerdo a , lu 
dispuesto por el A rt. 6:0 del Deere 
tó Reglamentario, a .cuyo efecto el 
beneficiario deberá presentar los pía 
nos de la fábrica,' proponer la ubica 
ción definitiva del terreno dentro 
de los treinta días de la. fecha del pre 
sente" Decreto.

A rt. ^4.0 — Dentro d¿ los treinta 
días después que el Poder Ejecutivo 
ponga a d ’sposición del beneficiario

• el terreno a que se refiere el artículo 
añterior, aquél deberá presentar los 

' planos definitivos, 'presupuesto y de 
más detalles para, la instalación de 
la fábrica, debiendo comenzar los tra 
bajos para dicha instalación, dentro 
de los noventa días de la fecha, en 
que el Pender E jecutvo  ponga el te 
rreno a disposición del beneficiario.

A rt. 5 — *E1 beneficiario deberá 
efectuar la tota*! inversión del ca 
pital industrial' inicial, determinado 
en el artículo 2.0 del presente De 
creto, y tener la fábrica en normal 
funcionamiento dentro del plazo de 
un año a contar desde la fecha éu 
que el* Poder Ejecutivo ponga a dis 
posición el terreno donado.

A rt. 6.0 — A los fectos del pago 
de 1a. prima, establecida por el inciso 
2.0) del artículo 3.0 de la Ley, la 
intervención del capital industrial ini 
cial, deberá el beneficiario compro 
baria, a entera satisfacción del Poder 
Ejecutivo eñ la forma que éste 'deter 
m in e ..

A rt. 7.0 — La presente .concesión 
queda^ sujeta, por lo demás,-en todas 
sus par.tes a las disposiciones de 1$



Ley de Fomento Industr'al del. 22 
de Diciembre de 1932 y su Decreto 
Reglamentario.

A r t .  8.0 —  T é n g a s e  por constituí 

d o  el domicilio legal denunciado por 

el benefic iario, calle M itre  276, en es 

ta c u d a d . .

• A r t .  9.0 —  .Comuniqúese,  pub^í 

q'uese, insértese  en el R e g is tro  O f i  

cial y  arch íve se .

A  R  A  O  Z  
A .  G A R C Í A  P I N T O  ( H I J O )  

E s  copia:  F ra n c is co  Ranea

S ub-Secretario  de H acien da

15806—
Salta, Febrero 4 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 304 Letra 
C.— por el que el séñor Manuel Cha- 
varría solicita la devolución del des
cuento del 5 o|o efectuados en sus 
sueldos como empleado de la admi
nistración ele la Provincia desde Ma
yo de 1925 hasta Junio de 1928; y

CONSIDERANDO:

Que el señor .Manuel Chavarría tie
ne derecho a la devolución que soli
cita como lo manifiesta Ja Junta Ad
ministrativa de la Caja de Jubilacio- 
ne¡s 'y Pensiones en su informe de ■ 
ís. 3, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 22 de la Ley de la mate-'*
ría.

Por tanto y de acuerdo con eí ci
tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : .

Art. l.° — Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Manuel Chavarría ex-em- 
pleado de la Administración de la 
Provincia la suma de $ 372.33 (Tres- 
"cientos setenta y dos pesos con trej%

ta y tres centavos m|n.) importe d« 
los descuentos efectuados en sus 

 ̂ sueldos desde Mayo de 1925 hasta 
Junio'de 1928, de acuerdo con la li
quidación practicada por la Contadu
ría de la Ĉ ,ja de Jubilaciones y Pen-

pEpitniojnoo ap ‘"EiA z sj op sauois 
al Art. 22 de la Ley respectiva y al
dictamen del señor Fiscal de Gobier
no. - 

v Art. 2." — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

• AVELINO ARAOZ , 
A. GARCIA PINTO (Hijo).^

■ copia: ]
Francisco Ranea 

Sub-Secetario de Hacienda ¡¡

N .o 15.807—

Salta, F e b re ro  4 de 1933.

V i s t a  el acta  de apertura, de la-s 

p ro p uestas  para la e jecuc ión  de las 

obras para la con tru cción  del edificio 

para  el M o l in a  H a rin ero  destinado a 

la C oo p erat iva  A g r íc o la  H arin era  de 

E n r iq u e  Zatrm n a n  y  M o isés  V era ,  

t Salta  L t d a . ,  de conform idad al D e  

creto de fecha 5 de N o v ie m b re  de 

1932, por el que se dispone el llama 

do a l ic itación por in termedio de la 

D ire cc ió n  G en e ra l  de O b ra s  P ú bl '  

cas;  y

C O N S I D E R A N D O :  ■'

Q u e  entre las propuestas presenta  

das para, la con strucc ión  de dicho 

edif  ció, las cantidades que se piden 

,  son las siguien tes:

E n rique  Z a rtm an n  y  M o is é s  V e r a  

V 43.000.— .

V a r e la  y  C om pañiá,  $ 39.998.70. 

Juan B .  M a r cu zz i ,  $ 37-956.90.

Q'ue resultando de m a y o r  con ve  

n ien cia  esta última, y  a tento  a lo  ¡n



form ad o por C ontaduría  General ,

El Gobernador de la Prsvincia, '

,, ' R E S U E L V E ,
A r t .  i .o  —  A c é p ta s e  la propuesta 

presentada por el .señor Juan B .  

M arcu zzi ,  por el im porte  de pesos 

37.9 56.9 0 (treinta  y  siete mil nove 

c ientos cincuenta^ y  seis pesos con 

n oventa  cen tavo s  m |n .)  para la cons 

trucció n  del e d if 'c io  p a ra  el M olin o 

H a rin ero  destinado a la C ooperativa  

A g r íc o la  H arin era  de S a lta  L t d a .  

•con sujeción a las bases  establecidas 

en el  p l iego  de condiciones y  de 

acuerdo a los planos correspondien  

tes.

A r t .  2.0 —  A u to r iza s e  la devolu  

c 'nn de los im portes de los depósitos 

de garant ía  constituidos por los se 

ñores P r im it iv o  V á re la  y  M oisés  V e  

ra -E n r iq u e  Z a r m a n n .

A r t .  3.0 —  F acú ltase  al señor D i 

rector G eneral de O b r a s  P ú blicas  

para suscribir el ■ contrato resp ect ivo .

A r t .  4 .0  —  Com un iqú ese ,  publí 

quese, in sértese  en el R e g is tro  O f i  

cial y  a rch íve se .

A R A O Z  
A .  G A R C I A  P I N T O 1 ( H Í J O )

Es copia: Francisco Ranea
J

N .o  15 .813—

Salta, F e b r e r o  6 de 1933. 

. V i s t a s  las notas d e ' l a .  D ire cc ió n  

G eneral de O b ra s  P ú b lic a s  de la P r o  

v incia ,- a g re g a d a s  a f s , -'47 y  49^ y 

nuevos planos de fs .  48 y  50 eje este 

e xp edien te  N .o  6804, L e tr a  M —  año

1932 —  en que la referida Repaxti  .  

c jón  rectifica las medidas de la su 

perficie de la facción 1, 3, 4, 6, 7, 8,

■ y  9 consignadas en el plano presen 

tado anteriorm ente, corriente a fs.  

20, el que ¿irvió de elem ento para el ■ 

cálculo; y , , . '  j  . -■ ‘

CONSIDERANDO:

Q u e  de la mieva. m ensura efectúa 

da en los terrenos del señor C ar ies  

F orn o n zin i  .resulta menor cant d a d 'd e  

m etros cuadrados correspgndientes a 

la f racc ión  1, 3, 4,. 6, y  9 de  los 

m encionados planos y  m a y o r  supet %
ficie general de la. fracción  B del 

señor F o rn o n zin i ;  ‘

Q u e  dadas estas circunstancias, la 

fracc  ón 1, 3, 4, 6, 7, 8 y  9 que debe ; 

ced erse  a los señores „G io v a n n i  C a  

lo n g o ” , ha quedado constatado que 

tiene una su perficie  de 42.832 metros 

cuadrados, 10 decím etros cuadrados, 

en v ez  de 43.397 m e tro s  cuadrados"

. que por- error se daban anterio^men 

te;

Q u e  indudablemente, existiendo- los' 

errores apuntados, es necesario recti 

ficar el im porte  que el G obiern o  de 

la P r o v in c ia  debe pa gar  al señor Car 

los F orn o n zin i,  por intermedio del 

acreedor hipotecario, el B a n c o  P r o v in  

cial de Salta,  im p orte  que debe f ' jar lo  

el resultado de 42.832.10  m etros 

cuadrados que es la superfic ie  del 

terrenos a d q u ’rirse por parte  del G o 

bierno de la? P r o v in c ia ,  multiplicado 

por el im porte de $ 17.000.00 en cjae 

está tasedo el inmueble para el p a go  

del im puesto de C on tr ibu ció n  territo 

rial, c u y o  producto,  dividido entre 

82 .58 2.19  m etros cuadrados, o sea la 

su p erf ic ie  general de la fracc ión '  B . ,  

determ ina la cant 'd ad a pa gar  por el 

inmueble a adquirir  y  que asciende 

a la su m a de $ 8 .8 17 .2 2  (ocho mil 

ochocientos_.diez-‘ y  s:ete pesos con 

veinte y  dos cen tavos m |n .)r  en v ez  

de 9.009.58 ( N u e v e  mil nueve p esos

• con cincuenta- y  och o  cen tavos m|n.)

'  de que antes se hacía  r o e n c ó n ,

Por tí-nto;
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El Gobernador da la Provincia,

DECRETA:'
A r t .  i .o  —  M od ifícase  el A r t .  i .o  

del decreto de fecha 16 de' E n e ro  de

1933 en cuanto determ ina “ una su 

perficie total de 43.397 m etros cua 

d r a d o s” q u e ’ ha quedado fijada^ en 

42.832 m etros 10 decím etros "cuadra ' 

dos.

A r t .  2.0 —  M odifícase  el artíoulo 

3.0 del D e cre to  de fecha 24 del m ism o 

m e s de E n e r o  p p do .  en cuanto dice: 

“ L iq u íd es e  por C on tadu ría  General a 

fa v o r  del B a n c o  Provinc ia l  de Salta  

la suma de $ 9.009.58 (N u e v e  mil 

nueve  pesos cpn c ncuenta  y  ocho 

c e n ta v o s  m | n .” ) dejándose  exp resa  

constancia  que el importe que debe 

liquidarse será de $^8^817.22 ,ocho 

mil  ochocientos diez  y  siete pesos 

con veintidós cen tavos m |n ..

A r t .  3 .0  —  M od ificase  el A r t .  1.0 

del decreto de igu al  fecha 24 de E n e

... ro últVno en la p arte  que d i c e .........

“ que deberá cubrir  h a s ta  la cantidad 

de $ 9.009.58 ni|n.,  va lo r  a que as 

c iende el. precio del t e r r e n o . . . . ”  e l 

que quedará redactado en la siguien 

te  form a: E scritú rese  por el E scriba  

no de G obiern o a favor de -la Socie  

dad “ G io v an n i  C o lo n g o f ’ y  h ágase  

t rad ic 'ó n  del terreno puesto a dispo 

sición de la c itada Sociedad en D e  

creto de fecha  16 de E n e ro  de 1933. 

cuya copia  corre a fs .  38)39, debiendo f  

en la m isma escritura  oto r g a r se  la 

hipoteca  ofrecida  por don E rn esto  

v>ronda, que deberá  cubr r hasta la 

cantidad de och o mil ochocientos diez 

y  siete pesos con v e in te  y  dos c e n t i  

v os  m | n ., va lor  a que asciende el pre 

ció  del terreno, sin perju ic 'o  de exi 

gir  n u e va s  garantías  en la oportuni 

dad de p a g o  de prim as, todo ello a 

los efectos de gara n t izar  las respon 

sabil idádes previstas por el A r t .  4 .0  

de h Ley de Protección a las Indus

Páfl. 27 ''

tr as de l  22 de D ic ie m b re  de 1932.

- A r t .  4.0 —  N otif íqu ese,  publí  

q'ucse, in sértese  en el R e g is tro  O fi  

cial y  arch ívese .

,  „ ARAOZ
A .  G A R C I A  P I N T O  ( H I J O )  

E s  copia:  F r a n c is c o  R anea

Sub-Secretario  de H a cien da

N .o 15.816—

Salta , F e b re ro  7 de 1933.

V is ta  la nota pasada por los seño 

res industria les y  bodegu eros de l o s . 

V a l le s  C a lc h a q u íe s  en la que solici 

tan regu lar ización  de la situación que 

com o tales se les ha creado ante las 

dA p o sic ion es  de la L e y  de fecha 22 

d e  O c tu b re  de 1932, re lacionándolas 

con la docu m en tación  de p a garés  en 

p a g o  de im puestos a los v ino s de 

aquella región, y
\

CONSIDERANDO:

Q u e  de acuerdo a lo prescripto por 

la L e y  de fe c h a  22 de O c tu b re  de 

'1932 sobre im puesto  a los vinos, los 

industria les t :enen op ción  a condu 

cirios hasta destino en carácter de 

“ in tervenido” f  y  pa gar  el im p u e sto  co 

rrespondiente a  medida que sean lan 

zados al con sum o o 'c om ercio ;  sitúa 

c ión  que contem pla  am pliam ente  e l 

D e cre to  R e g la m e n ta r io  resp ectivo;

'  Q u e  los señores industr iales han e x  

presado que por falta de conocim ien 

to inmediato de las d e p o s ic io n e s  con 

signadas,  p o r  parte  de los señ ores  R e  

ceptores de R en ta s  de la. cam paña, 

se v ieron precisa'dos a f irm ar p a n  

rés a  la  orden del G obiern o  de la 

P ro v in c ia  por  la totalidad de l  v ino 

transportado, aún no d spuesto para 

el c on su m o . •

. Que si bien es cierto que aquellas



m an ifestacion es no se han constatado 

en exped ente  alguno, ni los v inos 

han venido en calidad de “ interveni 

dos” , no lo es m enos el hecho de la 

situación creada a los industr iales que 

necesitan del a p oy o  del G obierno, el 

que debe a g o tar  sus buenos ofic ios 

en fav or  de una industria  que, aporta 

a la p ro v 'n c ia  ingresos de considera  

ción y  propende al engrandecim ien to  

de la m ism a;

Q u e  constatado com o - queda, que 

los v inos tranportados y  por los cua 

les se ha p a gad o  el im p u esto  m edian^ 

te los p a garés  suscritos por los bo 

degu eros en C áfayate ,  en nada se vio 

lan las d isp os:ciones de la citada L e y  

ordenando qu e  aquellos docum entos 

sean ren ovad os a  sus respectivos ven 

cimientos,  sin c arg o  de sellado ni in

tereses, a  un p lazo  de n oventa  dias 

p ro rr o g a b le  p o r  n oventa  días m ás;

Q u e  la 'm ayoría  de estos d o c u m e n , 

tos se encuentran descontados en el 

B a n co  E s p añ o l  del R io  de la  Plata, 

de  donde, y  por las c ’rcunslancias  

apuntadas, el go b ie rn o  de la P rovin  

cia debe retirarlos a su v en cim ie n to ,  - 

de acuerdo a este D e cre to ;

Q u e  esta  resolución sólo tendrá  el 

carácter de circunstancial  hasta  tanto 

las consignaciones docum en tadas ha 

yan  sido totalm ente  lanzadas a! con 

su m o o al com e rc io  dentro del te 

rritorio  de la P r o v in c ia .

P o r  tanto:

El Gobernador de la Provincia,

: -  D E C R E T A :

A r t .  i .o  —  A u to r íza s e  a T es o rer ía  

General de la P rov in c ia  para renovar 

al  vencim iento  sin c a rg o  de sellado ni 

intereses,  a un plazo de n ov en ta  d í a ;  

■prorrog’able por noveYita días más, 

t o d o j  los pagarés- que los contribu 

y e n te s  f irm antes de la solicitud a que 

se hace re feren c ia  en la v ista  de este 

D ecreto ,. que en pago de impuestos

a los vinos ha suscrito  a  la orden del 

G obiern o  de la P r o v in e  a desde e ' 

día 22 de O c tu b re  de 1932 hasta  el 

15 de E n e ro  ú ltim o. ,

A r t .  2.0 —  E s ta s  ren ovac ion es  so 

lo serán acordadas en los casos en 

que los v inos c'uyo im puesot hubiera  

sido »cubierto coq los p agarés  a re 

novarse, 110 se hayan  entregado ín 

tegra-mente al com erc io  o al con sum o 

en la  P r o v i n c a .

- A r t .  3.0 —  L a  D irecc ió n  Generai 

de R e n ta s  procederá  a  levantar un 

p rolijo  inventario ele las existencias 

de' aquellos productos en I03 depósitos  

de los con tribuyen tes  c tados a los. 

e fectos  del control n etesar io  e infor 

m es que en los casos se requieran, 

para en. su debida oportunidad con ‘ 

ceder  ias renovaciones o aplicar ios 

im puestos que 1-a L e y  y  su D e cre to  

R e g la m e n ta r io  determ ina.

A Vt.  4.0 —  C om u n iqú ese ,  publí  

quese, in sértese  en el R e g .s t ro  Of? 

cial y  arch ívese.

A .  G A R C I A  P I N T O  (H IJO O

E s  copia : F ra n c is co  Ranea

Sub-Secretario  de H a cien da

N . o '  13-817—

Salta, F e b re ro  7 de 1933

V i s t o  este  exp ed  ente N .o  814 L e  

tra  O  —  por el que el señor J.osé A n  

tonio  Orellan a  G a rc ía  solic ita  le sean 

abonados los g a stos  e fectuados y  ho 

norarios correspondientes e n ' e l  j'uir.io 

de oposición al deslinde de -las fincas 

“ M ac ap i l lo ” , A lg a rr o b a l  f y  “ E l  T a la  

•Pozo” de la -familia Sarav ja ,  y  des 

linde de las m ism as f incas abonados 

por el re currente  en las tieras que fue 

ron compradasi'a l G obiern o de la P ro  

v .n c ia  en rem ate público com o consta 

en el expediente respectVo y en el
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f’ág. £6

Constancias de los expedientes de re 
férenfeia; I

Por táhtó, y áíento al dictártten del 1 
S r.'F isc a l de Gobierno y al informe 
de Contaduría. General,

Él Gobernador de 1-a Provincia

 ̂ certificado de gastos que acompaña, 
y que dice:

“Certifico que en los autos sobre 
oposición al deslinde de las finca! 
“Macapillo”, Algarrobal y TaJa Po 
zo” de la.fa.m ¡lá Saraviá y deslinde 
de las misma« fincas, figuran las si 
guientes partidas de gastos y honora 
rios a cargo de 'don José 'Antonio Ore " 
llana García” :

Expediente sobre • oposición al des- 
l'nde:

“Papel sellado $ 36.00; testimonio 
de fs. 39 ^ 50, $ 36.00; reposición de 
ís.133, $ 4.00; honorarios del dcctor 
David M. Saravia, $ 300.00; honora 
rios del P rocurador' J . A. Cajal, $
100.00; honorarios dle D r. Daniel . 
Ovejero, $ 260.00; honorarios del Pro 
curador E . Gallardo, 90.00. — To 

«,tal: $ 826.00.
' “Expediente sobre desl’nde.

"Sellado, $ 4.00; honorarios del 
doctor Serrey, t . 000.00. — 1.854.00. 
honorarios del procurador Gallardo,

' $ 550. Suma total de ambos, péssós 
2.680.00.

“Estas partidas importan por con 
siguiente la suma de dos mil seiscien 
tos ochenta- pésos m |n. Ambos jui 
cios sé encuentran radicados en este 
Juzgado de Prim era In stad a  y Se 
gutida Nominación en lo Civil, a car 
go del doctor Adolfo A. Lona, Sa 
cretaría del autorizante. Conste. A. 
Saravia Valdez. Escribano Secreta 
rio " . f  y

C O N SIC É R A Ñ D O : ■ '

Qué él representante del gobierno 
dé la prov.’ncia a los efectos dé los des 
lindes :de las t'erfas fiscales, dóctot 
Erflestó Cornejo Arias en su infórme 
■Corriente a ís . 3 rtíartifiístá que, la 
planilla de gástós y h&norárióS qué '  
criginá está solicitud, co'n-cide exdu 
teniente. en cUa-nto a las cantidades 

«n (ella se-consignan, con la v •

D EC R ETA  : -

A rt. i.ó — Liquídese a. favor del 
señor José Antonio Orellana - García 
la suma de $ 2.680.00 (Dos mil seis 
cientos ochenta pesos m |n .) importe 
£e los gastos y honorarios que se 
detallan en el certificado corriente a 
fs. 2 de este Expediente, debiendo 
imputarse este gasto a la. Ley N .o  
2882 de fecha 30 de Setiembre de

1925.
A rt. 2.0 1—1 Comuniqúese, publí - 

quesie, insértese en el R egistra Ofi 
cil-y archívese-

A V ÉLIN O  ARAÓZ
*

A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Rarteá.
Súb Secretario de Hacienda

Fallos y resoluciones 
judiciales

OAUSA: E JE C U T IV O  — 8artc6 ** 
Provincial de Sálta v§. Sucesión Alb
eldes G. Juáre2. — Salta, Setiembre 
¿ó dé 13O2. ^  V ISTO S! por la Sala 
en 16 Civ.'l de la Corte de Justicia 
lós autos del juicio ejecutivo seguido 
pof el Bartco Provincial dé Sálta c3ñ 
trá' lOs héredérOs de Alcides G. Juá* 
iet ,  éh apelación de la séntencia dé 
féchá. 2§ de Marzo pasado, jeortiente 
& fs, 4II43 en cuailtó rechaza la es< 
Ceftcióndé inh& bíl'dad d e l , t í t i j js  t

\
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manda llevar adelante la ejecución 
(conf. fs. 53), con costas a. cuyo 
efecto regula el honorario de los doc
tores Alberto Alvarez. Tamayo y 
Benjamín Dávalos Michel y el de 
los procuradores Diógenes R. T o 
rres,' Pedro M .' Pereyra, Santiago 
Fiori (hijo) y Justo C. Figueroa en 
las cantidades de cincuenta, ciento 
quince, quince, cinco, cinco y trein
ta pesos moneda nacional Respecti
vamente. 1
<

CO N SID ERA N D O :

Que los reparos hechos por los re
currentes respecto a los efectos del 
protesto hecho con posterioridad a 
la maierte del deudor, en los <iue se 
fundaría la defensa de inhabilidad, no 
son computables, por que la ejecu-’ 
ción no se ha despachado en vista 
del documento protestado (conf. fs. 
6), sino de las constadas del juicio su 
cesorio del causante, testimoniadas a 
fs. 7I9, de las .que resulta el crédito 
invocado por el ejecutante, corrobo
rado ello; por diversos antecedentes 
de dicho juicio ofrecido como prue
ba, y por el. personal reconocimiento 
de los recurrentes a f^.,267 carecien
do de significación la .impugnación 
relativa a la validez del reconocí“ 
miente dé la deuda por lo que hacc 
a loa ménores, porque ello, en todo 
Caso debió originar la obsérv&ción 
Correspondiente dentrft-del juicio su
cesorio, porque dicho reconocimiento 
sería arbitrario, sino próvocado por 
el dOcUméfttO protestado ante la viu
da 'del Causante, acto ante el cual io>

4 tñüla 'manifestaciones qué implican el 
reconocimiento de la obligación. —̂ 
Por ello CONFIRMA él fallo apela 
do i fss," 41I43, con íóstas. *— Có- 
fciése, riotifíquese 'previa /reposición 
y liajet »* M'n>gtíP|.f H^mljerto C6‘

nepa, Francisco F .Sosa, Vicente T.a- 
mayo. . Secretario Letrado; Mari« 
Sara.via.

‘ CAUSA: — EMBARGO- P R E 
V EN TIV O  — Banco Español del 
Rio de la. Plátai vs. Félix Rosa y Ju 
lio Eduardo Usandivaras y Soc. 
Usandivaras Hermanos. — Salta, Sq 
tiembre 16 de 1932.

V ISTO S por la Sala, en lo Civil 
de la Corte de Justicia los autos del 
juicio ejecutivo 'seguido por el Ban
co Español del Rio de la Plata con
tra Usandivaras Hnos. en apelación 
interpuesta por el primero de la seriT 
*encía corriente a fs. 145(146 y fecha 
Agosto 10 pasado,' en cuanto le im
pone costas y monto de la respecti
va regulación. *

. . ¡

CO N SID ERA N D O :

Que la imposición de costas es le
gal atento lo dispues'to por el .Art. 
468 del Cód:go Procesal.

Que el honorario regulado al doc
tor Arias Aranda en calidad de eos* 
tas és elevado, computado cOn rela-¡ 
ción a la. naturaleza e importancia 
del juic.o, a la naturaleza de la de
fensa del ejecutado, a la actuación 
profesional que la misma, ha origi
nado, y teniendo en cuenta que el dos 
tor Arias Aranda sólo actúa como 
abogada,

Por ello, CO N FIRM A  la senté«* 
eia recurrida eii cuanto impone coi* 
tas al ejecutante, y la modif:c& en lo 
que respecta a l ‘ monto dél honora* 
rió regulado al doctor Abel Arias 
Araftda en caí’dad dé costas el quá 
sé reduce a un mii' pesoá monedea 
hacional. Cóh costas eh' está instar!* 
cia (A rt. 468 citado), a cuyo efectó 
se regtyi^ el 'honorario de diclig
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trado en treinta pesos m o n ed a  íia- 

c onal en a tención  al m on to  del pun 

to  a cjue se refiere el recurso.

C ó p ie se ,  notifíqucse p ré v ia  reposi

ción y  baje.

M in istros:  H u m b e rto  Cánepa, 

F ra n c is co  F .  Sosa, V ic e n te  T a m a y o .

Secretario  le trado: M a r io  S a ra v 'a .

E D IC TO S
. S U C E S O R I O  —  P o r  disposición 

del señor Juez de P a z  T itu la r  del 

D e p a rta m e n to  de O ran ,  P ro v in c ia  de 

Salta, se cita y  e m p la za  por el térm i 

no  de treinta días, a contar  desde la 

p r im era  p u blicación  del presente,  a 

todos los qus se consideren con dere 

cho a  los bienes dejados por fallecí  

m iento d e  don . .  .

C A N D E L A R I O  R U E D A  ‘

,y& séan com o herederos o acreedores 

para que.  dentro de dicho térm ino 

com p a rezcan  por ante e l ‘ j u z g a d o  del 

que suscribe, a deducir  sus acciones 

en form a, ba jo  a p e r c ib ’m iento de lo 

que hubiere  lugar  por d e re c h o .  —  

O rán ,  D ic ie m b re  9 de 1932. —  D .  

M ed ráno1 O rtiz ,  Juez de P .  T .

SUCESORIO—
, CITACIÓN Á JUICIO. — Por 
disposición del sefior Juez de Prim* 
ra .Instancia 7 Primera Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, doctor 
Guillermo P. de los Ríos, bago 
ber que se ha declarado abierta la 
sucesión de dofia:
RAFAELA BORlJEN ARAOZ de 
MALSONADO e INOCENCIO

Ma l s o n a d o

y 4iie se cita, llama y einplaía a todos 
los 4ue se consideren con algún de?
frácho § lo| bienes dejadps por fa-

> i ■ 'i

llecimiento dé la . misma, ya seta 
como herederos o a creedores para 
que dentro del término de treinta 
días, a contar desde la primera pu- 
blicación del presente, comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría 
del suscrito a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que ■ hubiere lugar por derecho. —■ 
Salta, Diciembre 23 de 1932.- — G. 
Méndez, Escribano »ecretario.

SU CESO R IO  —  Por d¡sp<r 
sición del señor Juez de Prime« 
ra Instancia en lo Civil 7  Ter« 
cera Nominación de esta pro* 
vincia Dr. Carlos Zambrano, se 
cita y emplaza por el término de 
treinta hábiles, a contar desde, 
la primera publicación del pre
sente a los-acreedores o herede« 
ros que-se consideren con dere- 

'cho a los bienes dejados por fa« 
llecimiento de deña:

M A R I A  . U A N  D E  C H A I N  

ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante 
su Juzgado y  Secretaría del que 
suscribe a dedudr sus acciones eñ 
forma'bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho« 
Salta, M a r z o  .1?  de 1033 “  O s  

. car M. A r á o z  A lem án,,  E s c r ib a n o  Se* 

cret&río.

POR

Francisco Castro Madrid
JUDICIAL •

R EM A TE: — El 20 de' Abril de. 
Í933, a. horas 17, eft el local de la Coh 
fitería "Bostoh”, cálle Caseros ésqül 
ñá Sueños Aires, venderé cori là ba 
sé de treinta mil f>esos W|n, dos fiü 
cás unidas entre si, “La Isla’1 y “Eii 
tre Ríos” eri él departamento d^ Chi 
coanà. Extensión, 233 hectáreas >• 
8159 metros cuadrados. — Ejecución 
hippteíBci», ja rico  . Gqinstfvictcr
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Salta contra Benito Colina. — Seña 
veinte por ciento. Juez, doctor de 
l -*3 Rios. — Francisco Castro Madrid, 
martiliero.

8* á. “La Eléctrica” de RO' 
sari o de la Frontera
ASAM BLEA G EN ER A L

3 O R D IN A R IAi .

C I T A C I O N
Se cita a los señores aec¡onista3 

de la S. A. La Eléctrica de. Rosario 
de la Frontera, a la. Asamblea Gene 
ral Ordinaria, que se llevará a cabo 
el D IA  2 D E  A B R IL  del corriente 
año, a horas 21, en el local del “Par 
que Hotel” de esta localidad, a objeto 
de tratar la siguiente orden del día, 
según lo establecen los Estatutos ,de 
esta Sociedad:

O R D EN  D E L  DIA
l.°—Consideración ‘de balance gene 

ral, memoria y cuenta de ganancias 
y pérdidas.

2.0—Elección de. très Directores en 
reemplazó de igúal número que cesan 
en sus funcionés, /

3.0—EíécC'ón ¿le tres Directores 
suplentes en reemplazo de igual nú t 
ttiéft) que cesafoiì eri süs fühcióhes.

4®—Elección de tin Síndico.
5‘8—Elección de ürt Sindico su 

píente.
Nòta: Se recuerda a los señores 

accionistas que para tener lugar a » 
participar en las' deliberaciones de la 
Asamblea, deberán llenar lo d'spuestó 
por el Artículo 30 de nuestros esta 
tutds ÿ artículo 350 del C. de C. 
Rosàrio de la, frontera, 12 de Marzó 
rie ít)3á.—Domiñgo Esbef, Presiden 
te;-F élix -}. Càntóri, sécrétario,

E D IC T O : Cítaóión a ju ico  à los 
herederos de don Napoleón Saravia. 

fcrSln el expediente N,g 15379 w&tH

ó f ìc ìà L

lado “Reivindicatorío de 'Una fracción 
de la f¡rtca Porvenir, P rov’ncia de 
Salta, vs. Napoleón. Saravia, Delfín 
Pérez y Humberto D. Saravia, el 
señor Juez de Prim era Instancia y 
Prim era Nominación en lo Civil de 
esta Provincia, D r. Guillermo de los 
Rios, ha dictado- la siguiente provi 
dencia: “Salta, Diciembre 10 de 1932. 

Atento lo solicitado y resultando de 
la partida de defunc ón acompañada 
el fallecimiento del demandado D. 
Napoleón Saravia, d'e conformidad 
a lo dispuesto en el A rt. 90 del C. 
de P to s., cítese a sus herederos por 
edictos que se publicarán durante vein 
te veces en los (darios E L  N O R TE 
y “La M ontaña” y por una vez en el 
Béletín Oficial para que comparezcan 
a tomar intervención en- este juicio, 
bajo apercibimiento de que si venci 
do' el térm ino de los edictos no cbm 
parec'eren los citados se les nombra 
rá defensor que los represente. —• 
De los-R ios. Lo que el suscrito se 
eretario notifica y hace Saber a Ida 
herederos de D . Napoleón Saraviai 
por medio del presente edicto. •-» 
Salta, Diciembre 13 de i£)33- *— G* 
Méndez, Escribano Secretar o.

SEN T E N C IA  D E  R E M A T E .—Efl 
t i  juicio ejecutivo seguido pof io&> 
•feènôïêâ Larrad, Martínez y Amezuít 
contra don Víctor Zambratlo. el se. 
ñor Juez de Comercio interino D i. 
Florentin Cornejo, ha dictado lá si» 
guíente providencia.: “Saltâ, Octubre 
31 de 1932. Resuelvo: Llevar esta 
ejecuc’órt adelante hasta hááersí 
traiicü y remate de lo embargado al 
deudor con costas A it. 468 del Cód. 
de ProC. C. y C.); regulo él honcJ* 
fário del doctor Ü rrestarâzü ën lá 
s-Umâ dé çincuehta pesos moneda na
cional, no habiéndose notificado el 
dem andldp en personé nihguná prd*



videncia hágasele conocer la presen
te sentencia por edictos que se pu
blicarán por tres días en dos diarios 
y por una vez en el Boletín Oñcial. 
Florentín Cornejo” . Lo que el sus
crito Escribano Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Marzo 
9 de 1933. — R .R . Arias.75v.Mz13

SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civ:<, 
doctor Florentín Cornejo, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos lo i 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña:

ROSA MARGARITA MENDOZA
o BRIZUELA DE NUÑEZ 

ya sean como herederos o acreedo
res* para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz 
gado y Secretaría del que suscribí 
a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de lo que hu 
hiere lugar por derecho. — Salta, 
Marzo 3 de 1933. — A. Saravia Val- 
dez, Escribano Secretario. 66v.Ab.10

Por JOSE D. f f i O Í T Í i
REM ATE JUDICIAL,

Por disposición del señor Juez de 

Primera. Instancia en lo Comercial, 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi corn) 
perteneciente al juicio seguido por 
el Basco Provincial de Salta vs. Ad- 
dón Núñez, he de vender en público 
remate y dinero de contado, EL DIA  
24 DE MARZO próximo a horas 
16, en el hall del citado Banco Pro- 
V itral de Salta, calle España N o  
(39,- cotí la b ise de Tres cientos 
treinta pesos coto 33 tvs. m[ti. ó se&n 
ías dos tefcefas paites de sü ava

luación ñscal>dos hermosos lotes de 
tsrreno cotí úng superficie ' total 4«

jn¡l ’ tres cientos metros cuadrados, 
situados en VHla del Tala, Dep. de 
la Candelaria de esta Provincia., con 
frente al camino que vá de Salta i, 

Tucumán y a la Plaza Municipal, 
señalados en el plano municipal, coa 
los números doce y trece y teniendo 
por límites al Norte, el lote N.o 14; 
al Oeste el lote N.o 9 del citado pla
no, y Este y Sud, con la calle pú
blica. — Salta,. Febrero 13 de 193]. 
José D. Anzoátegui, martiliero.

tiritó Maris Decavi
JUDICIAL

CASA QUINTA EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS

—  ¡ 
BASE $ 10.000 

EL 29 DE ABRIL dé' 1933, a las 
17 horas, en mi escritorio Alsina 433, 
pof orden del señor Juez en lo Civil 
y 3.. Nominación, en los autos suce
sorio de doña María Antonia Figue- 
roa de Costas, remataré con la base 

'de $ 10.000 m|nal. la »
CASA QUINTA ' 

de esta sucesión, ubicada en el Pue
blo de Cerrillos, con frente a la calle 
principal, constando de una superficie 
total de 5.637 metros cuadrados, so
bre la que pisa una casa de 6 habita* 

. dones, Hall, cocina, W .C ., galería 
grande interior y garage con pieza 
habitación. Contiéné frutales y jar* 
din, toda cerrada por cercas,' dentro 
de los siguientes límites* Este, ca* 
11« Güemes o principal dt Cerrillo» ¡ 
Norte y Oéste, propiedad de don Vic
torino Moya, y Sud, con propiedad 
dél capitán José Alfonso, acequia 
por medio y propiedad de Felipe Faf* 
tátt, donde fornia un martillo.

£il‘«1 rím ate'|1  cg*
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mo seña y a cuenta del precio de la 
. compra.

E ste inmueble reconoce hipoteca 
a favor del Banco Hipotecario N a
cional, de la que puede hacerse cari 
go el comprador, de acuerdo con la 

, Ley Orgánica y Decretos Reglamen
tarios de dicho Banco, la que, liqui
dada ai 29 de Abril 1933,* fecha seña- 

‘ lada para el remate, es como sigue: 
Préstam o primitivo $ 9.200.0a
Amortizado ” 1.319.12

l .

Q uedan- $7 .880 .88

S E R V IC IO S ' ATRAZADOS 
Setiembre 1931 a Marzo 
de 1933, son 4 servicios / 

de $37i-5S  c |u . $ 1.486.2c.
■ t ¡¡ •;. I — *-

Sümán: $ 9.367.08
Intereses Penales $ 154 81

Total: $9 .521 .89

José Maria Decavi 
Martiliero

S U C E SO R IO . — Por disposición 
del señor Juez de Prim era Instan
cia Segunda Nominación en lo . Ci
vil doctor F lorentín  Cornejo, se .cita 
y  etnplaza por el térm ino de treinta 
üías a contar desde la primera p u 
blicación del presente, 9 todos los 
que se consideren con derecho a lo*

. bienes dejados por fallecimiento de 
don:

' ./TRANSITÓ AGÜERO o EUSE 
-BIÓ TRANSITO AGÜERO

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térm i
no comparezcan p o r . ante su Juzga
do y Secretaría dei qüe suscriba a 
deducir süs acciones en forma y  to 
mar la participación ' correspondan • 
te, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, 
¡blciembre 27 de i§3á, A. á&fSvid

: f i ls s i ta a g  ¿ s M i í t e ,

•EDICTO — En el juicio "Ejecuti 
vo segu'do por don -José López con' 
tra don Cleto M. Toledo” . El Sr. 
Jujea de Paz Letrado doctot Ricardo' 
Reimundin, por auto de fecha 7 de 
Marzo ha dispuesto se notifique ál 
ejecutado la sentencia de trance y 
remate dictada en autos, por edictos 
que se publicarán en dos diarios loca 
les durante treinta dias y por una vez 
en el Boletín Oficial. La sentencia 
mencionada es la siguiente: Salta, 7 
de Marzo de i933> — Autos y Vistos: 
La ejecución seguida por don José 
López contra Cleto M. Tole'do p®“ 
cobro de la suma de cuatrocientos 
treinta y tres pesos con veinte centa 
vos m|n. — Considerando: Que el 
ejecutado, no obstante habérsele cita 
do de rematé en legal forma por di 
ligencia de fs. 5 y vta. no ha com 
parecido a oponer ninguna excepción 
tegítima, habiendo vencido el término 
dentro del cual ídebió .hacerlo.
Que corresponde, en consecuencia, 
proceder en conformidad con los. af 
tículos 446 y 459 inciso primero del 
C. de Proc. C. y C. Se Résuelve; 
Llévese adelante la presente ejecu 
ción hasta hacerfis trflace y 'ró rn a te  
de los bienes embargados; con cós 
ta s .— Regúlansett los honorarias de 
los doctores E . T . Becker, 6 .  Dáva 
los Michel y N . E . SylveátW en laá 
sumas de treinta, 've^rUe y Veinte pe« 
sos respectivamente. ft. Reifritirt- 
din. — Juirt Sbler. — Salta-, Matizó 
8, 'dé i 
1933 > . 1 '1

' i ~  --------- - ^ - • » ■ r r r i ' i i i r í f i . - i i  i r r r a n i  i - <■!—n

J iÓ lS ÍC ). íín  et julciá “fíat- 
bargd prevéhtivo seguido por doil 
jo sé  L¿pez cdntra íticardo Éurgos’1. 
Éi ju e z  de P á 2  te tra d a  Dr. Ricarda 
^eím undín por auto de fecha dos d i 
Márzo, ha dispuesto se notifique ai
SjisUtáde sentfcnciü 4« transí f
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Xemate dictada en autos, por edictos 
que. se publicarán en dos diarios lo
cales durante tres días y por una so
la vez en el Boletín Oficial. La sen
tencia mencionada e s 'l a  siguiente: 
.Salta, Marzo 2 de 1933. Autos y . 
Vistos: La ejecución seguida»por don 

José López contra don Ricardo Bur- 
% gos por cobro de la suma de ciento . 

seis pesos con ochenta y cinco ctvs. 
ni|n. Considerando: Que el ejecutado 
no obstante hab’érsele citado de re- ,j 
mate en legal forma por diligencia 
de fs. 14 y v ta ., no ha comparecido 
a ©poner excepción legítima, habien-, 
do vencidó.el término dentro del cual 
debió hacerlo. Que corresponde, en 

consecuencia, proceder en conformi
dad con los Arts. 446 y 459, inc. j.» 
del Cód. de Frocs. C. y C. Se re
suelve: Llévese adelante , la presente 
ejecución hasta hacerse trance y re
m ate de los bienes embargados; con 

' costas. Regúlense los honorarios de 
loj Dres. M. Cuéllar, Julio* Aranda y 
Carlos A . Frías, en las sumas de 
veinte, diez y diez pesos, respectiva- 

. mente. — R. Reimundin — Juan So
ler. — Salta, Marzo de 1933.

. 82v.M z.15

D IS O L U C IO N  SO C IA L. — H a
biéndose presentado don Eduardo 

. Lahitte manifestando que por escri
tura pasada ante el Escribano señor 

, Ar.tuío Peñalva de fecha.. 6 del co- 
. rriehte mes se há disuelto la socie 

d¿d “E . L&aitte y Compañía”, ha
biéndose hecho cargo del activo-y pa 
íivo, el señbr Edu&rdo Lahitte, el se
ñor Juee de Comercio doctor Néstor 
Cornejo Isasm endi ordenó su publi- 
c&ciótt düfánte seis dias en dos dia- 
fios y por una Vez eti el Boletín Ofi
cial. Lo que el̂  suscrito secretario 
hace saber & sus efetos. — Salta 
karzo 10 de 1933, — R.R, Algias,

Por ENRIQUE FARALDO
REM ATE JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez de 
lM niera instancia y 2da. Nomina- ■ 
c.óa en lo Civil Dr. Florentín Cor
nejo y como correspondiente al ju i
cio "Ejecutivo Javier T . -A vila vs. 
Herederos de francisco R ivainw a’ 
venderé en rem ate público, E L  DIA  
2u D E MARZO del corriente año 
a horas 17, en mi escritorio B. Bel- 
grano N.o 338 de esta ciudad, al me
jor postor y dinero de contado, con 
las bases que en particular se deter
minan 0 sean las dos tercerass par
tes de su avaluación fiscal, rebajada 
en un 25%, las siguientes propieda-, 
des:

.Un^ finca denominada “Quebra
cho Herrado” situada en el .Distrito 
de El Galpón, 2da. Sección del De
partamento de Metán, de esta pro
vincia, la que se encuentra compren
dida dentro de los siguientes lími
tes: Norte, E l Divisaderó de la Su
cesión de Evaristo Sarmiento; Sud, 
Clara R. de Flores; Naciente, El 
Tunal y Poniente, el Río! Media«,,

BASE de sV EN TA  $ 1 .0 0 0  m|n.
Una finca denominada “E l Alga

rrobal” situada en el D istrito de El
< Galpón,. 2da. Sec&ión del D eparta

mento de Metan, de esta Provincia, 
la que se encuentra comprendida den
tro de los siguientes límites: Nortei 
Clara R. de Flores; Sud, Francisco 
Lezcano; Naciente, E l Tunal y P o
niente, el Río M edina.
BASE D E V EN TA  $ 2.500 m |n.

Una casa en el pueblo de El G al
pón, Departamento de Metán, de 
esta Provincia, la que se encuentra 
en c errad  dentro de los siguientes 
límites: Norte, con Epifanía Arias; 
Sud y  Poniente, con calle pública y  
Naciente, con Emilia C. de Vanetta.

BASE D E  V E N T A  $ 2.000 ta |n .
En el acto del fem ate el compra

dor oblará el 20% del importe de la 
compra, como seña y  a cuenta del 
prfecio de la misma.

Para más datos dirigirse al sus-1 
-cripto. Enrique Faraldo, martí/la»



REMATE JUDICIAL

- SIN BASE

E L  D IA  24 D E MARZO a horas 
17) en mi escritorio B. Belgrano N.o 
338, por orden del señor Juez en lo 
Civjl Dr. Guillermo F. de. los Ríos y 
como correspondiente al ju iuo  “En 
íique M. Ancely vs. Alfonso Rivero” 
venderé siri base, al mejor postor y , 
dinero de contado, los siguientes bie 
nes: . j  , h '  '

1 Automóvjl marca Oldsmobils 
color azul, modeol 1930, motor 394112 
en perfecto estado y en marcha, con
S cubiertas en buenas condiciones de ■ 

üs<>* . l » ; - u l |  ¡j
Este automóvil se encuentra depo 

sitado en el Garage San Martín del 
señor Diego Pérez, Corrientes 549, 
donde puede ser revisado por los in 
teresados.

1 Motor eléctrico de 5 H .F .  mar 
Ca Marelli, en perfecto estado y en 
marcha.

1- Garlopa eléctrica marca Gu Uiet 
et fils, en perfecto estado y en m ar 
cha. ■ > 11 1 ¡1

i-í-up í N.° 8311, ettpeffecto estado, 
t Sierra sin fin marca “Otto*’ en 

perfecto estado.
1 Escòptadotfa 'marca “Otto" en 

perfecto etsado.
1 Jue¿o dé cadenas.
? Báñeos^de carpintero, completos. 
Estas maquinarias, se ericuentra 1 

étl poder del depositàrio Judicial, se 
fior Alfonso Rivero, en sus tálleres, 
¿alie .Alsina N.o 736, donde pliéden 
fcér revisadas por los interesados. |
; «1 asta fcmte, ios camprá

dores abonarán el 30% del importe 
de la compra, como seña y a cuenta 
de la misma. — Enrique Faraldo, 
martiliero. _ 87v.M z.24

SUCESORIO. — Por disposición 
del eeñor Juez de Primera Instancu 
ea lo Civil y  Tercera Nominación, 
Dr. Carlos Zambrano, ée -cita y  em** 
plaza por el término d? treinta días, 
a contar desde la primera publica- 
sión del presente a todos lo» que se 
consideren con derecho a los bienei 
dejados por fallecimiento dé don:

CARLOS GONZALEZ PEREZ

ya sea eomo herederos o acreedores, 
para que dentro del término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sita 
acciones en forma, bajo aperdmien* 
to de lo qtie hubiere lugar por dere
cho. — Salta, Febrero 6 de 1933. 
Gilberto*Méndez, Escb: Interino,

SUCESO RIO .—Por disposición 
del" señor Juez de Primera Instan 
cía en lo Civit y Tercera Nomina
ción doetor Carlos Zambrano, se 
eka y emplaza por el término de 
treinta días, a contar. desde la pri
mera publicación del presente a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don:
CARMEN ANGELICA ZÍGARAN 
DE RODRIGUEZ o ANGELICA  

ZIGARAN DE RODRIGUEZ

yft séáft como herederos 0 acreedo
res, para que dentro de dicho térmi-* 
nú comparezcan por ante su Juzga
do y  Secretaría del Escribano dort 
Osear Aráo* Alemáh, a deducir sú* 
aceíonés en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar pof 
derecho. — Salta, Diciembre 6 dá 
1932. <— Oscar Aráoz'M. Aráoz Ái$ 
Rián, E , Secretaílp.i



Contaduría General
Resumen del movimiento que ha tenido la Tesorería Gene* 

ral de la Provincia durante él mes de Febrero de 1933
m  BESOS: _ ! '

A Saldo del mes de Enero t

de 1933 $ 26 712.96
» Dirección G.' de R entas 213.642.35
» Impuestos al consamo 51.51S.88
» Nueva pavimentación 36.4.1
» In ter ses pavimentación 1.92 265.196.56

« CÁLCULO DE RECURSOS 1933
Boletín Oficial 67.90
Aguas Cts. Campaña 120.—
E ventualesx 105.40
Impuesto herencias , 2.813.59 3.10S.89

» BANCO PROVINCIAL de SALTA
R entas generales 198.189.14
Documantos descontados 41.711.12
Depósitos en garantía 4 068.—
Ley 852 1.000.—
Ley 30. 19.000.00
Fondos de vialidad 30.923.09
E s t-  Enològica do Cafayate 5.000.00
Fondos de amort. Ley

3460 618.23 300.509.58

> Impuesto crédito bancario 327.—
» Depósitos en suspenso 3.200.—
» Ley 65 1.724.68
» Obligaciones a Cobrar 40.192.35
> » * T » en ejecución 4.339.92
» Embargos O/judicial * 1.922.—
» Tesorero de Polieía 1.000.—
« Caja de Jubilaciones y .

Pensiones 3,935.28
» Obligaciones de la Peía. Ley 20/10/932 /

Emisión Enero 1933 261 500.—
» Decretos 1933 192.36 •
» Venta casa calle España N o 332 21.185.54
» Presupuesto General de gastos 1932 23.50 908:359.66

EGRESOS: -  $ 935.072.66



Por DEUDA LIQUIDADA
Ejercicio 1930 500.—

» 1931 ' 620.—
»' 1932 < 97.479.22
» 1933 206.947.72 305.546.94

BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA

» Ley 30 32.519.04
Est. Enoló. dé Cafayate 6.000.—

» Fondos de vialidad • .1.581.17
Ley 1185 • ‘ 38,33

» Rentas generales 164'’470.6i 204.609.15
, /

» Banco Español— Doc. descontados.. 26 841.84"
» Obligaciones a co,hrar 48.552.21

» » » en ejecución 2.847.92
» Embargos O/judicial . 1.343.50
» Ley nacional—Impuesto a los réditos 200.—
» Dirección General de Rentas.-Depos. ' ,
i en Custodia 261,500,00

» José J .  Saravia 200 —
» Napoleón M artearena 250.—
» Descuentos Ley N° 30 A rt 6.° 635.05
» Consejo G. de Educación 4 .000.-- 
» Dirección G. de Vialidad—Fondos de

Vialidad 52.480.81 909,057.42

SALDO: ' ~
Existencia en caja 'qne pasa al mes de

Marzo de 1933 - 26.015.20

Salta, Marzo 8 de 1933.
$ 935 072,62

Vo B° s.
R. del Cario - J. Cávalos Leguizaimón

Contador general Tesorero general
M INISTERIO ;DE HACIENDA:

Salt». Marzo 15 de 1933. 
Apruébase el presente resómen del movimiento de Tesorería 

General de la Provincia, correspondiente al mes do Febrero de 
ls>33. Publíquese por el término de ocho días an dos diarios 
de la localidad y por nua sola vez en el «Boletín Oiicial» y archi 
vese.

A. GARCIA PINTO (hijo) 
Ministro de Hacienda

Es copia: Francisco Ranea
Sob-Seyretario de Hacienda .


